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CIUDAD DE MF.XICO 

EXPEDIENTE: CUTLA/D/0100/2 

	 RESOLUCIÓN 	  

En la C udad de México, Distrito Federal, a los treinta y, un las del mes de marzo de dos mil dieciséis, en las oficinas 
ocupa I Contratoría Interna en la Delegación Tlalpan, sit4n Av. San Fernando número 84, primer piso, Colonia Tlal 
Centro, Delegación Tlalpan. 	  

Visto 	ra reSolver el expediente administratiVo ?lado al rubro, iniciado con motivo del oficio nú 
CG/DGA RIDSP/1079/2016, de fecha veintinueve de.febrIro del dos mil dieciséis, recibo en esta Contraloría Interna e 	I 
Órgano olítico Administrativo en Tlalpan, en la mismfecha, a través del cual el Licenciado Miguel Ángel Mor.  
Herrera Director de Situación Patrimonial en la DIredOión General de Asuntos Jurídicos y Responsabilidades do la 
Contral r a General del Distrito Federal, da formal respuesta al oficio número CIDT/QDYR10369/2016, girado por 
Contral9r a interna, el día veinticinco de febrero del arlo ¿os mil dieciséis, informando que, después de realizar la búsqu 
a la base de datos' del Sistema de Prevención de Conflictio de Intereses en la Administración Pública del Distrito Federa 

• C. X0C LT MAYORQUIN CARRILLO 	 al su calidad de Jefa de la 1...lidad Departamental 
Educac n Ambiental, presuntamente omitió presenta l su Declaración de Intereses dentro de los treinta días natural 
su ingre al servicio público, lo que podría constituir unl posible inobservancia a las obligaciones previstas en el articule  
de la L4 Feder 'I de Responsabilidades de los Servid9res Públicos, en correlación con lo establecido en la Política Qu 
del Acudi r o por I ve se Fijan Políticas de Actuación dejas Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
Distrito rderal 	se Señalan, para Cumplir los vlorés y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Preveni 
Existenci de C 'ficto de Intereses, así como lo ileña,ado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de 
Linearn.  tos pa la Presentación de Declaración de,¡Intereles y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de I as 
Person 	as Públicas de la Administración dhl Distilto Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrumen os 
publica* en la aceta Oficial del Distrito Federal .(ahora daceta Oficial de la Ciudad de México) los días veintisiete •e 
mayo y y intitrés de julio del dos mil quince respectillamente,;t encontrándose debidamente integrado el expediente en 
se actúe, 	oc de a dictar resolución, bajo los sipientes:- 

	 RESULTANDOS 	  
1 

ediante oficio número CG/DGAJR/DSP/11079/2016, dejlecha veintinueve de febrero del dos mil dieciséis, rec •o 
e esta ;Contraloría Interna en el ÓrganiS Politico Admirkstrativo en Tlalpan, en la misma fecha, el Licencia 

iguel Ángel Morales Herrera. Directortde Situación Palmonial en la Dirección General de Asuntos Juridico 

•
esponsabilidades de la Contraloría eneral del Distrio Federal, da formal respuesta al oficio num ro 
IDT/0369/2016, girado por esta Cont(aloría Interna, el dta veinticinco de febrero del año dos mil diecis s, 
formando que, después de realizar 14úsqueda a la basle datos del Sistema de Prevención de Conflicto le 
tereses en la Administración Públicl del Distrito Federa se localizó que la fecha de presentación de la 

Declaración de intereses de la servidora pública XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, (RFZ.,;;: 
en su calidad de Jefa de la Unidad qepartamental de Educáción Ambiental se realizó el once de diciem e 
del dos mil quince, de la que se advierte que probablemente ful, presentada de manera extemporánea. 

2. 	n fecha dieciséis de marzo de dOs mil dieciséis, éste Órgano Interno de Control emitió ACUERDO E 
r: =ACIÓN, para el esclarecimknto de los hechos, ordenando abrir y radicar bajo el núm., o 
C /TLA/0/0100/2016; registrándose en ;e1 Libro de Gobierno que se lleva en ésta Contraloría Interna; así como que e 
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nstaura a el Procedimiento Administrativo Disciplinarí y en su oportunidad se dictara la Resolución conform 
Perechd y se notificara el contenido de la misma: documento visible a foja 06 del expediente en que se actúa.-- 

. 	 1 3 	n virtud que, del análisis a las investigaciones, diligencias y actuaciones, practicadas en el caso a estudio, res1  Ito 
l probáble responsabilidad administrativa, por iplumplimiento de las obligaciones de la servidora públ a' 
OCHILT MAYORQUIN CARRILLO, desempeillntiose en el cargo de Jefa de la Unidad Departamental, 

'educación Ambientaren TIalpan, por lo que se dicl..-acuerdo de inicio de procedimiento administrativo disciplin 
on fecha diecisiete de marzo de dos mil diecispil visible a fojas 37 a la 42 de autos y se le citó, en términos 
rtículo 65, en correlación con el 64, ambos, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Público 

1 audiencia que se indica en este último numerál, mediante el oficio citatorio número CIDT/ODYR/0684/2 
isible a fojas 43 a 47 de autos, de fecha dielOcho de marzo de dos mil dieciséis, el cual fue debidam 
otificado en la misma fecha, según se desprendOe la Cedula de Notificación. 

,.. 	 1 
4. Con fecha treinta de marzo de dos mil dieciséis, §ri las instalaciones de la Contraloría Interna en Tlalpan se Ile 

cabo la Audiencia de Ley, en la que la Servidora:Pública XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, no compareció p 
jercer plenitud su derecho de audiencia, y ofrelera las pruebas que estimara pertinentes y alegara en la mis 
que c nforme a su derecho convino; documenyi visible a fojas 49 y 50 de autos. 	  

5. I n virtud de que no existen más diligencias p4réplizar en el presente expediente, se procede a dictar resoluc 
n los siguientes términos: 	 ,  

t 	. 
= -

':\‘'''") 	1  
	  ONgIDERANDOS 

i.:* 	/ I.- Es 	rálon Interna en la Delegación Tlalpan, el competente para iniciar, conocer, investigar, desahogar 
resolver 	di ie tos disciplinarios sobre actos d omiSítines de servidores públicos adscritos al órgano Fati 
Adminis 	vo er T !pan que pudieran afectar la lhalida4, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, que deb 
observari 	Ei, 	e peño de su empleo, cargo o c¿rnisión,1:, e los cuales tengan conocimiento por cualquier medio, d 
conforme 	 dispuesto por los artículos 10b, parra" primero, 109, fracción III, y 113, primer párrafo, de 
Constituct 	de los Estados Unidos Mexicancis; 1°, fra4iones I, II, III y IV, 2°, 3°, fracción IV, 46, 47, 49, 57, 65 co 
relación la 64, frácción I, 91, párrafo segundo, y 91 párrafo 7,:yegundo, de la Ley Federal de Responsabilidades de la 
Servidor Públicos; 2, párrafo tercero, 3, fracción II 10, fracci'n, 15, fracción XV, y 34, fracción XXVI, de la Ley Orgánic 
de la Ad inistración Pública del Distrito Federal 31, fracción *VI; 7, fracción XIV: apartado 8; 9 y 113, fracción X, d 
Reglamen o Interíór de la Administración Pública 41 Distrito FecíZral. 

1 
II.- Por s la competencia de las autoridades, materia de interésyúblico, y que su estudio debe hacerse aún de oficio, 
las mismas, de manera principal y preferente, se' estima necesaJo hacer el mismo. acorde a la legislación vigente en 
época en que sucedieron los hechos a debate, err(ios términos siglentes:- 	  

A) Existencia Legal:  
El artículo 7, fracc ón XIV: apartado 8, del ReglarYiento Interior de la dministración Pública del Distrito Federal. publicado 

2 

la Gaceta ficha( del Distrito Federal, el veintiocho de diciembre dedos mil (en lo sucesivo "El Reglamento Interior de ln a 
APDF"), e tablece, para los efectos que interesan, que para el despaép de los asuntos que competan a las Dependenci s 
de la Ad inistración Pública, entre las que Se encuentra la Contláloria General del Distrito Federal, tal y corno • e 
desprende del articulo 15, fracción XV, de la Ley Orgánica de la AdminiStración Pública del Distrito Federal, publicada en a 
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t 
Adicion I ente, Cabe señalar que los artículos 2, párrafo te ce o, y 10, fracción XVI, de la "La Ley Orgánica de la APT" 
dispone el primero, que en las demarcaciones territorialeS e , que se divida el Distrito Federal, la Administración Públc 
Central ntará con órganos político administrativos desconWtrados con autonomía funcional en acciones de gobiernb, lill 
los que néricamente se les denominará Delegación del Oil' ,  to Federal; y, el segundo, que el Distrito Federal se divide e 
16 demarbacionés territoriales denominadas, entre otras, Tlálgán 

Asimisnlo, cabe aclarar que el artículo 92, párrafo segundo', de la Ley Federal de Responsabilidades de los ServidO-e 
Público len lo sucesivo "La Ley Federal de la materia"), publicada en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y und d 
diciemb de mil novecientos ochenta y dos (aplicable en tIrninos del Artículo Segundo, párrafo segundo, de los Adío 
Transito i s de la Ley Federal de Responsabilidades Adnbstrativas de los Servidores Públicos, publicada, en el cit 
Órgano F dela! de difusión, el trece de marzo de dos mil 14  hace alusión a órganos de control interno, nombre gené 
de las c trabr internas de las dependencias y entidades,nto a nivel Federal como del Distrito Federal. 

B) C peten 	'Jurídica: 

Por princ pio, co, responde de origen a la Contraloría ener:á11, en términos del articulo 34, fracción XXVI, de "La le 
Orgánic e la PD,F,", la facultad de conocer e investigarlos lotos, omisiones o conductas de los servidores públicos ue 
afecten 	leláírt 	lonradez, lealtad, imparcialidad y Pficieneta que deben de observar en el desempeño de su empl 
cargo o c migó ,emotivo

,  
de quejas o denuncias de los pdculares o servidores públicos o de auditorias practica 

por los 	anos ye control, para constituir responsabilidades administrativas, y determinar las sanciones que correspon 
en los t 	inos de ley, y en su caso, hacer las denunISlas correspondientes ante el ministerio público prestándole peral ta 
efecto la olaboracion que. le fuere requerida. 	»  

1 	 1 z 

el articulo 91, párrafo segundo, de "La Leytederal del ei 
a a la Secretaría (de la Función Pública) y a su tituí 

General de la Administración Pública d Distrito Fed 
, de "El Reglamento interior de la APDF", ístablece. en I.  
a las Dependencias de la Administración 

se le adscriben las Contralorías Internas en 

Gaceta •ficial del Distrito Federal, el veintinueve de diciembr&,,cle mil novecientos noventa ocho (en lo sucesivo "La 
Orgánic de la ApDF"), se le adscriben las Contralorías Internás':en los órganos Políticos Administrativos; dando con ell 
existen i. legal de las mismas: lo que se fortalece con lo disPueSto en el articulo 9 de "El Reglamento Interior de la AP F" 
que estlt ye que al interior de dichos Órganos Políticos AdrhiniStrativos, operará una contraloría interna dependiente d4 I 
Contralor a General. 

materia" estatuye que: las facultades y obligaciones cu  
r se entenderán conferidas en el Distrito Federal a I 
ral y a su titular; a su vez, el artículo 7, fracción X V: 
,que interesa. que para el despacho de los asuntos que 

(faca, entre tes que se encuentra la Contraloría General del Distlito 
los Órganos Políticos Administrativos. 	  

Por su Rade, el artículo 92, párrafo segundo, de La Ley Federal de la materia", determina que los órganos de conól 
interno, tendrán las mismas facultades que dich Ordenamiento Fekeral les confiere a las contralorías internas de lela 
depend n ias yIntidades de la Administración P(Iblica Federal, las qrÍ serán ejercidas en las 'dependencias, entidade 
órganos d sconc ntrados de la Administración Pública del Distrito Fed41. 	  

Compierhóntariarmente, el artículo 113, fracción X; de "El Reglamento Interior de la APDF", establece, en lo conoucente. c¡Je 
correspon e a las Contralorías Internas en las Delegaciones, además dé, otras atribuciones, las de conocer, investigar, 
iniciar, de ahoga- y resolver procedimientos adrhinistrativos disciplinarios sobre actos u omisiones respecto de servidos 
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Federal, 
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corresp públicos ndan a su competencia, que pudieran afectar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que de en 
adscritos orgánica o funcionalmente, o bien que ejerzan o administren recursos en las delegaciones 'qu 

observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, dejos' cuales tengan conocimiento por cualquier medio, 
r, en su caso, las sanciones que correspondan en los térrhinos de la Ley de la materia, 	  determiñ 

e, el artículo 57, párrafo segundo, de "La Ley Federal de la materia", establece que: la Contraloría Interna d 
lgualmen cia o entidad determinará si existe o no responsabilidad administrativa por el incumplimiento de las obligacior depend 	

idore
I 
 públicos, y aplicará las sanciones disciplinarias sorrespondientes. de los s 

do, de la lectura literal, armónica y funcional de todos lbs anteriores artículos y de los diversos 65, con relación a De tal 
n II, de la citada Ley Federal, se desprende que eMloslprocedimientos de investigación y aplicación de sanciones 

64, fracci oria Interna en la Delegación Tlalpan, dependien4 dl la Contraloría General del Distrito Federal, cuenta cor I la Contrla 
legal y la competencia jurídica para conocer, jnvestigar, iniciar, desahogar y resolver procedimie ro  existerl 

rlitivos disciplinarios sobre actos u omisiones respeao:de servidores públicos adscritos orgánica o funcionalmente adminis 
e ejerzan o administren recursos en el Órgano; olítico Administrativo en mención, que pudieran afecta 1 o bien 
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia qui ldeben observar en el desempeño de su empleo, carg legalida 
de los cuales tengan conocimiento por cualqui r medio, para determinar, en su caso, las sanciones comisió 

dan en los términos de la Ley de la materia. 	 corresp? 

ez sentadas las babes legales anteriores, lo quelcOrresponde a este Órgano Interno de Control, es determina HL- Un 
o no de reSbonsabilidad administrativa por el ihcl,nplimiento de las obligaciones de los servidores público4 existen 
sanciones distiplinarias correspondientes, con, m'e al artículo 57, párrafo segundo, de la "La Ley Federal d I aplicar I 
iendo necesal para tal efecto acreditar los,lernIntos siguientes: a) El carácter de servidor público de la C materia' 
MAY RQUVCARRILLO, en la época de los hechas que se les imputan: b) Que éste en razón de su empino XOCHIL 
omisión, hütiese incurrido en incumplimiento a lel obligaciones de los servidores públicos a cargo de o cargo o 	

en tel-minp 1 	Ley Federal de la materia'; y, cOue, para el caso de acreditarse una conducta contrari - precitad 
la hayan re < 	e 	n una causa justificada.:' dicha ley 	 ,- 

A) CA TER DE SERVIDOR PÚBLICO 

Por lo q 	hace al primero de los elementos consistentes en acreditar el carácter de servidor público de la C. XOCHI_T 
MAYO UIN CARRILLO, en la época de los heóhos que se l imputan desempeñaba el cargo de jefe de Univac 

9.1. 	lama! de Educación Ambiental, de la Velegación Tiarjún, cargo que al momento de emitir la Presente, sicie 
dese, np ñando, este se acredita con las documentales consistenteslen:- 	  

f 
a) Documental pública, consistente en el Documento Alimentario (.1,) Movimientos de Personal Altas, con número de toolip 
610643, de feche de elaboración veintitrés de no embre del año dosIrnil quince, visible a foja 08 de autos, suscrita por €1C.  
Jerónimo C. Rodriguez Bueno Jefe de la Unidad Departamental de legislo y Movimiento de Personal en Tlalpan y le  
Maria L i a Leticia Silvia Canaán Directora de Recursos Humanos en Tlalpan, en el cual se aprecia que ia denominación d 
puesto s de Jef de Unidad Departamental "11" de Educación Ambiental; el cual hace prueba plena al tenor de los anicrilo 
280 y 2E1 del Código Federal de Procedimienyos Penales, de aplicación 'Supletoria conforme al artículo 45 de la Ley Fec.ir I 
de Resido sabilidades de los Servidores Públos (en lo sucesivo "El Código Procesal Supletorio"), por haber sido expeeido 
por fundo ario público en ejercicio de sus funVones, y cumplir con los requisitos en tratándose de documentos públicos.---- 

4 
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De esta srueba y con el valor que a la misma se le califica, se desprende fehacientemente acreditado: 	  

Que el argo como servidora pública de la C. XOCHILT MAYPWOUIN CARRILLO, es como Jeta de la Uni 
Departan ental de Educación Ambiental en Tlalpan. 	

 ar 

Así, es 	ble estimar que, del enlace lógico y natural y justipreciaciórj: del alcance probatorios del Documento Aliment 
de Mov ientos de Personal Altas de la C. XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, se llega a la convicción plena qu 
momen o de los hechos que se les atribuyen como faltas adminiátrativas, se desempeñaban con el cargo precisad 
proemí e la presente resolución, lo que, consecuentemente la ubi con el carácter de servidora pública. 	  

Al resp oto, sirve de apoyo, por analogía, la tesis aislada consult4le en el Semanario Judicial de la Federación, 205- 1 
Sexta Parte, Séptima Época, sostenida por &TMDt.má~C9Décimo Primer Circuito, página 491, cuyo rubro y te Kt 
dice: 

"SERVIDORES PUBLICOS, COMPROBACION DEL CARACTER DE. Para acreditar el 
carácter de servidores públicos de los aculados, no es 	prueba documental. 

correspondiente a sus respectivos nombramientos; lj única para demostrar el elemento a que 
se refiere el artículo 222, fracción 1, del Códigb fenal Federal, sino que basta que por 
cualquier medio conste, de manera indubitabl ¿fue se está encargando de un servicio 
público." 	 1" 

ty: 

En esta t siturallk onsiderb deba determinarse que para,  Ifectcil de las responsabilidades a que alude el Título CuTtc 
Constitu1c onal, los prIktados tenían ese carácter de servidores púlicos, acorde a lo dispuesto por los artículos 108, prinner 
párrafo, d- la Cohstit~n Política de los Estados Unidos flexicanck y 2 de "La Ley Federal de la materia', que establecen,  

en la paf-que interaD 	  

CONSTITlitIÓN POPTICA 

TAlé 	DE LOS ESTADOS UNIDO '..MEXICANOS 

1.110 

De este 

párrafo 

.k, 
"-báculo /0E,- Para los efectos de las responsabilidads s a que alude este Titulo se reputarán 
como servidores públicos...en general, a' toda persori que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión de cualquier naturaleza en la Administrackm Pública Federal o en el Distrito ,,, 
Federal,...." 4! • S, 

' 	 . V 
LEY FEDERAL. DE RESPONSABILIDADES 

DE LOS SERVIDORES PÚLICOS 

"Artículo 2o.- Son sujetos de esta ¡ley, los servidores públicos mencionados en el párrafo 
primero y tercero del articulo 108 Constitucional y todas aquellas personas que manejen o 
apl quer recursos económicos federa 

r 

modo, sé estima queda colmado el prirTiero de los elementos a estudio, identificado con el inciso a), en el primer 

el presente considerando, relativo al cárácter de servidor público.  ' 

5 



CIUDAD DE MFXIC0 

IV.. Ah e bien,;  por cuanto al segundo de los supuestos mencionals, consistente en acreditar si los hechos qu se 
atribuyan a la C XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, constituyeOhe trasgresión a las obligaciones establecidas e el 
articulo 4 , fracc ón XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de lós Servidores Públicos, debe decirse que el mismose 

j• 

analizarp a la luz de las constancias probatorias que obran en elpl'esente expediente, conforme a las reglas que para tal 
efecto s ala el Código Federal de Procedimientos Penales, de OliCación supletoria a la Ley Federal de ResponsabilidJes 
de los 	rvidore Públicos, por disposición expresa del artículo 4S, del último ordenamiento mencionado, ello es as e 
atención la siguiente jurisprudencia: 	  

"Novena poca 
Instancia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA Ai),M[NISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII  Mayo de 2000 
Tesis: II lo.A. J/15 
Página: 345 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES, LA LEGISL CIÓN SUPLETORIA APLICABLE AL PROCEDIMIEN7 
DERIVADO DE LA, ES EL CÓDIGO FEDERAL DE PRO DIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO PENAL FEDERAL, DEI 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 45 DE DIC 	LEGISLACIÓN Y NO EL CÓDIGO FEDERAL 19.t 
PROCEDI MIENTOS CIVILES. De lo dispuesto por el articth 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidoffl:,- 
Público se desprende 1que en los casos no prevístps por dicha ley en el procedimiento administrativo d 
respons ilidaciktve aplicarán supletoriamente las divosiciones contenidas en el Código Federal de Procedimienho. 
Penales en lo alucente, el Código Penal Federal;por nde, si en dicho procedimiento se aplicó supletoriamente e. 

. 	. Código deral de P'Icedimientos Civiles, ello es inexa o y wolatono de los articulos 143/ 16 constitucionales. 
4 

PRIME RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA AD ISTRITIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo Jrecto 193/99. R sa lsela Hidalgo Baca. 1 de felero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José time .  

Mandui 	 aria: Monica Salema r'alatfor_. 
131\11' 

Amparo Directo 293/99. Francisco Galán Grana*. 10 de fkprero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Man e/ 
Baraibar onstaritino. Secretaria.' Blanca Isabel Go ,  zález kledrOo. 

Amparo drecto 19/99. Javier Heredia Pineda. 24' .cle febrero d 2110. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropela 
111/ 	García. 	retan : Clemente Delgado Salgado. 

Amparo ao recto 404/99. Rebeca Martínez Juárez. 2 de marzo de 20 	Unanimidad de votos. Ponente: Cieotilde Juvena la 
Meza /d. arto;  secretaria de tribunal en funciones de Magistrada. en érminos del edículo 36 de la Ley Orgánica del Por 
Judicial d4  la Federación. 

Amparo d recto 511/99. Alfredo Espinoza Calera 9 de marzo de 2000.Vnanimidad de votos. Ponente: Cleotilde Juvena fa 
Meza Navarro, secretaria de tribunal en fun&nes de Magistrada, en tentinos del articulo 36 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación. Secretario: Jorge b. Arredondo Gallegos. 
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Véase: 1S manario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Epoca, Torno XI. abril de 2000, página 1001, t 
L4o.A.3 A. de rubro: "SERVIDORES PÚBLICOS, ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL 
PROC pittliENTOS PENALES, A LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS." 
Dicha tes s jurisprudencia!, se considera de aplicación obligatlfri . de conformidad con lo dispuesto por el artículo 193 d 
Ley de Amparo, en relación con la siguiente tesis: 

"Noven Época 
Instanci PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO: UARTO CIRCUITO. 
Fuente. emanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VIII, Diciembre de 1998 
Tesis: X(Vi .lo.8 K 
Página: 1061 

JURISP' DEN9A. ES OBLIGATORIA PARA LASAPTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN A'..7./TAMIEN77,1 

• PRINCIpl DE LEGALIDAD QUE DIMANA DEL ARTíCO..0 16 CONSTITUCIONAL. Si bien /Qs articulo:: 192 y 193 dt,  
Ley del parolque determinan la obligatoriedad de ¡1á jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de insii 
funcion p o en bien° o en Salas y cada uno de los Trió, nales Colegiados de Circuito, se refieren de manera generie¿-. 
organosljurisdicc onales sin hacer mención a las autoridades administrativas, éstas también quedan obligadas a observa tj 
y aplicar( , lo cual se deduce del enlace armónico con ibe se debe entender el texto del artículo 16, primer párrafo, d 
Constitupi" n Federal y el séptimo párrafo del artículo 941,de la misma Codificación Suprema; ello porque, por un lado, 
jurisprude 7cia nd es otra cosa sino la interpretación refleráda y obligatoria de la ley, es decir, se trata de la norma mis 
definida) n sus af,  3 	a través de un procedirin 	desentraña su razón y finalidad: y por el otro, que 
contorm d con ebl 	ro de legalidad que consagrál:la primera de las disposiciones constitucionales citadas. he 
autorida s estar'o 	a fundar y motivar en mapdarn4rito escrito todo acto de molestia, asea que deberán e),.pre 

,,,:í., con pie i ión el pr 	gal aplicable al caso, así: comalias circunstancias especiales razones pailicuiares o caos 
inmecliat aue se 	tendo en consideración para la e' isión .del mismo. Por rento, cer;imandc 2.7?1;C: Enif7C/E.,>7: 

obvio ei; y.e oer:;i et,,i,orri.  cabairnene con esta obligación constitucional, toda autoridad deberá no sm.--.7: ,:nt-e :r.;..*,-;;.7,•!ií 
al caso cc loreto, sir n tatIPAillei modo que ésta hal:d0 inrerletada con fuerza obligatoria por los órganos ceestituciu. 
legalmer t facultáladIVIRINPo. En conclusión, codas las í.1ritoridades, incluyendo las administrativas, para curn 
cabalme e con el principio de legalidad emanada,: del artícul0:16 constitucional, han de regir sus actos con base en 'e 
norma. 	enviando necesariamente el sentido que 'a interpretación de la misma ha sido fiiado por la jurisprudencia. 

• PRIMER'  TF?IBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
íl,i, 

Revisión fiscal 27'98. Administrador Local Jurídiceide ingresos de Mérida. lo. de octubre de 1998. 
Unanimid••d de votos. Ponente: Alberto Pérez Dayán, Secretario: Rael Quero Mijangos." 

1, 	 'íI::, ,,, 
Respectcl acreditar si los hechos que se atribuyen a la ciudadana 0{QCHILT MAYORQUIN CARRILLO, constituyen u ía 
transgresi ón a lat obligaciones establecidas eri el Articulo 47, fracción XXII (en la hipótesis de Abstenerse de cualqu fracción 
omisión ó e implique incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público) de la Ley Fede al 

de Respo sabiiidádes de los Servidores PúbliCos en correlación con lo'rdispuesto por la Política Quinta del Acuerdo cuí el 
i 

que se Pij n Polilicas de Actuación de las Personas Servidoras Pública'Ue la Administración Pública del Distrito Fede al 
, 



unan n MEXICO 

que se Señalan para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia dE  
Conflict de Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo,i del Lineamiento Primero de los Lineamientos par< 1 
Present ion de Declaración de Intereses y Manifestación de No CohflictO de Intereses a cargo de las Personas Servidq a 
Pública ide la Administración del Distrito Federal y Homólogos q.ue le Señalan, ambos instrumentos publicados en L  

Gaceta dficial dél Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad dl México) los días veintisiete de mayo y veintitrés d 
julio del dios mil quince respectivamente. 	  

Para 	a mejor compresión del presente asunto resulta important6 precisar las irregularidades atribuidas a la servid r 
pública Involucrada, que se hicieron de su conocimiento a travel dél oficio CITATORIO DE AUDIENCIA DE LEY númer 
CIDT/Q YR/0684/2016, de fecha dieciocho de marzo de dos mil i'zliéciséis, el cual en lo medular se estableció lo siguiente 

De conformidad a lo previsto por el artículo 64 fracción:'!, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Syvidores Públicos, se le hace de su conocimiento queila presunta irregularidad que se le atribuye, en el 
fr 'ttpo de sucedidos los hechos irregulares en su calidd de Jefa de la Unidad Departamental de Educación 

bienta) en la Delegación Política en Tlalpan, derilidn en la omisión de presentar so declaracn de 
int reses dentro de los treinta días naturales a su ingrOSlal servicio público, roda vez que ¡a 
011 el cargo de Jefe de la Unidad Departamental dql'Equcación Ambiental en Tialpan, fue el primero de 
oc ubre del año dos mil quince, por lo que con ello irffrinlió lo establecido en la Política Quinta del Acuerdo 
pb-  el que se Fijan Políticas de Actuación de las Personal Servidoras Públicas de la Administración Pública 
de Dis14,,lederal que se Señalan, para Cumplir ths Válpres y Principios nue Rigen el Si?iyicio Público y 
Par aa P 	Existencia de Conflicto de Interlses, a'si como lo señalado en el segundo párrafo del 
Lll earnir -r. 	-o de los Lineamientos para la Presentición de Declaración de intereses y Manifestación 
de No Co ."1,, 	Intereses a cargo de las Persbnas Servidoras Públicas cle la Administración del Distrito 
federal y 'IQ Iodos que se Señalan. ambos instrumentos publicados en ta Gaceta Oficial da! Distrito 
federal (ariÉ;rrGaceta Oficial de la Ciudad de ,y)xic..0) 	lías veintisiete de mayo y veintitrés 	julio del 
dii)1‘ mil qtirce res riGtivamente..' 

3 
Conducta con 1#111,4f5r28.90CHILT N1AYORQUIN c'ARRILLO, inlingió lo establecido por la fracción XXII, del artículo , 7, 
de la Le ederal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

En efec o de las constancias que obran en el Proceciimiento Admistrativo Disciplinario que se resuelve, se acredita ia 
irregulanid d atribuida a la C. XOCHILT MAYOR'OUIN CARRILLa quien al momento de suscitados ios hechos, Eie 
desempe aba en el servicio público, como jeta ,be ia Unidad Depa¡tarne,ntal ce EL . acion An)bienEal de 1:u Delegac.ün 
Tlalpan, pues al efecto se cuenta con los siguientets elementos de convkción: 	 

1.- La dqc..imentá pública, consistente en el ofició CG/DGÁJR/DSP/1079Z2016, de fecha veintinueve de febrero del año d'os 
mil dieciséis, suscrito por el Lic. Miguel Ángel forales Herrera, Director¿le Situación Patrimonial de la Contraloria Gene al 
del Dístritc  

de Interes 
de interes 

Federal, por medio del cual informo:que realizó una búsqueda-ien la base de datos del "Sistema de Declaraci 
s" y referente a la C. XOCHILT MAYORQUIN CARRIL., se tiene el registro de la presentación de declarad n 
s en fecha once de diciembre dl dos mil quince, visible a fdjas 04 y 05 del expediente en que se acttkii: 



CDMX 
CILM4C) np ME 'xICO 

docume 'lel a la que se le otorga valor probatorio pleno de conformidad a lo que disponen los artículos 280 y 281 del Cóc 

Federal e ProcPdimientos Penales de aplicación supletoria a la' Ley: Federal de Responsabilidades de los Servid e 
, 	i 	 i Público en té rm i nos del artículo 45, del ordenamiento legal citado en segundo término, en virtud de haber sido expe ci 

por serv dor público en ejercicio de sus funciones, y la cual no fue fedatguida de falsa, misma que con fundamento en lo 

dispone 1 articulo 290, del ordenamiento procesal penal en materiaqederal, y que al ser relacionada con los medios cil 

prueba m ncionados en el numeral 2, de acuerdo a los principids lógicos de identidad y analogía en cuanto a su alca cel 

probatori nos lleva a corroborar fehacientemente que la O. fXQbHILT MAYORC,U1N CARRILLO, ,:ci.a de i.: n0 -
Departam alai de 'E d ucaci á n Ambipiltal de la Delegación ?felpan (pifió presentar su declaración de intereses dentro de o-
treinta di s naturales a su ingresó al servicio público, va quela fecha de inicio en el cargo de Jr-;a de la Lid 

	

' 	f3 
Departamental dp Educación Ambiental en Tlaipan, fue el primétb de octubre del año dos mil quince, por lo que con 

infringió I establecido en la Política Quinta del Acuerdo po 1 que se Fijan Políticas de Actuación de las Persa 

Servidora Públi¿as de la Administración Pública del Distrito Feral que se Señalan, para Cumplir los Valores y Princi 1  
• que Rig el Sericio Público y Para Prevenir la Existencia defCónflicto de Intereses, así como lo señalado en el segur 

párrafo 	I LineaMiento Primero de los Lineamientos para la kelentación de Declaración de Intereses e ,iii-,:i-ilfestacióri „,  
No Confli to dei Intereses a cargo de las Personas Serví doras Públicas de la Administración Gel Distrito Feder

t 	if.ff Homólo s que s 	- lan, arribos instrumentos publicadol en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta OfiOia 
ii 	fe  de la Ci ad de /VI 

1 	ii.fk i o. 	i 
días veintisiete de mayo y veirlitrés de julio del dos mil quince respectivamente, toda vez qu 

presente'e man raj témooranea su declaración de intereses, esto hasta el dia once de diciembre del EñO dos mil quinqe. 
1 	i .47 	 A> 	iii 

2.- La dj umental pública, consistente en copia certificada del Dolmento Alimentario de Movimientos de Personal Alt/s. 
J 	.  

con nú ro de rollo 610843, suscrito por los CC. Jertimo C. Rdriguez Bueno:, 	re o, la U,:ida,i ,.,epartamentai Je 
Registro Movimien- "de Pelma' en Tlaipan, Marial Luisa Leticil Silva Canaan, Directora de Recursos Humano:: 1 	 ,  
Tlalpan, 'el que i se esprende que la fecha de inició en el cargele Jefa de la Unidad Departamentel de Eauca,i, 

,41 	i;zii, es-11,, , 

Ambientpl en la peiegación Politice en Tlaipac, rue a kJ,Ir del prime, de cetubief o -.: :eñe dos mil quince, visible a foja 

del expid ente en que se actúa; documental a la que se le otorga vál probatorio o: no de conformidad a lo que disponen 

los artirs 280 y 281 del Código Federal de POcedimientos Perfiles de aplicación supletoria ala Ley Federal Je 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, e términos del articlio 45, del ordenamiento legal citado en segur:_:  
término, e virtud de haber sido expedida por servi'or público en ejercid -, de sus funciones, y la cual no ,L1e, reearguicia de er 	falsa, mi a que con fundamento en lo que dispo, e el articulo 290, del rdenamiento procesal penal en materia federa y 
que al s relacionada con los medios de prueb

t
í mencionados en el n - mera) 1, de acuerdo a los principios lógicos le 

identida 	analogía en cuanto a su alcance probatorio nos lleva a c roborar fehacientemente que la C. XOCHILT 

MAYOR IN C , RRILLO, a su ingreso en el servicio público como je a de la i. -':ad Departamental tic 55,1c.cy... a r  
,., 

Ambient I de la Delegación Tlalpan, omitió presentar la Declaración de Intertses dentro de ios 30 días naturales, ya que :. 
fecha de inicio en'dicho cargo fue el primero de f̀octubre cel año dos mil quinck por lo que con elfo infringió lo establecido er, 

la Políti9a Quinta del Acuerdo por el que sé Fijan Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de ia 

Administrción Pública del Distrito Federal qUe se Señalan, para Cumplir los 'Valores y Principios que Rigen el Servicio 

Público Para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento 
i 	 1.. 9 



1 

C.:LIDZ.17/ Dr. blEXIr.C.,  

Primeroe los L neamientos para la Presentación de Declaradión de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Inter 
a cargo e las Personas Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, a 
instrum rhtos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Fede'ral (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los 
veintisi t de mayo y veintitrés de julio del dos mil quince relp4ctivamente, toda vez que presento de manera extemporá 
su decl ación de intereses, esto hasta el día once de diciernbté del año dos mil quince. 	  

Circuná ocias clue no desvirtúa la Ciudadana XOCHILT MAYOROUIN CARRILLO, ya que obra a fojas 49 y 5 
desaho de AUdiencia de Ley de fecha treinta de marzso el año dos mil dieciséis, en la que se hizo constar que I 
XOCHI 	MAYOROUIN CARRILLO, no se presentó al kl sahogo de la Audiencia de Ley, que le fue notificada el 
diecioc de marzo del año dos mil dieciséis, por oficio ñíi mero CIDT/ODYR/0684/2016, de fecha dieciocho de marzo 
año en ciiirso, yen virtud de que en dicho oficio se le infor io que en la audiencia mencionada, podría por sí o por medi 
un defen or, ofrecer las pruebas que estimara pertinent s, las que se acordarían sobre su admisión y en su caso 
desaho rian en la misma diligencia, Asimismo podrí alegar lo que a su derecho conviniera, apercibida que de 
compar cher sin causa justificada se tendrían por precluicicis sus derechos para desahogar las pruebas y.  alegar lo que 
derech9 ?onviniera, de conformidad con lo dispuesto en él artículo 64, fracción I de la Ley Federal de Responsabilidade 

4 	 , 
los Senfilores Públicos, 87, dell Código Federal de Proc;echientos Penales en relación con el 45 de la citada Ley Fed.  
por lo nterior esta Contralor 	interna, resuelve réspdeto de la responsabilidad de la C. XOCHILT MAYORQ 
CARRItL1O. 	t  

Aunado 
enlace lo 
puedan 
señalado 
Respon 
Departa 
dentro 
Departa 
infrinoló ! 
Servido, a Públlas de la Administración Públickdel Distrito Fede: 
que Rigerh el Servicio Público y Para Prevenir lalExistencia de COrlicto de Intereses, así como lo señalado en el segu 
párrafo el Lineamiento Primero de los Lineamilntos para la Preseiltación de Declaración de intereses y Manifestación 

a to de Intereses a cargo de las Pprsonas Servidoras públicas de la Administración del Distrito Federa 
s que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Ofi 
ad de México) los días veintisiete dé mayo y veintitrés de julo del dos mil quince respectivamente, toda vez 11  

No Confl 
Homólo ' 
de la Ci 
present 

lo anterior, es de selattlque de las cons nciaúue obran en el expediente en que se actúa, y realizand 
co y natural sweresaribWe la verdad conloida ylp que se busca, no permite apreciar elementos de hecho 

esvirtuar dicha irregularidad, toda vez queIno pregentó su Declaración de Conflicto de Intereses en el tern 
para ta efecto, por lo que con ello se corribora quel.nfringió lo establecido en el artículo 47 de le '_ey 
bilidades de los Servidores Público:. enjse a-acciób, XXII, toda vez que en su calidad de Jeae 
ental de Educación Ambiental en la Dele:lec:0e Polittla en Tialpan, omitió presentar la Declaración de Intere 

e los 30 días naturales a su ingreso en el servicio públiA; ya que la fecha de inicio en el cargo de Jefe de la Uní 
ental de Educación Ambiental en TIalp4n , fue el prima() de octubre del año dos mil quince. poi-  lo que coi, 

establecido en la Política Quinta de Acuerda por 	que se Fijan Políticas de AdAtiacion d ias Persa 
I que se Señalan, para Cumplir los Valores y Princi '  

e manera extemporánea su declar4ión de intereses, esto haSta el día once de diciembre del año dos mil quin 

e- 
a( 
ic  

a., 
os 

de 
a 

u 

u 
la 

10 

3 
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En est tesitura, es incontrovertible que la incoada XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO no aportó pruebas idon 

suficien es e indübitables que hicieran mella en el ánimo de esta autoridad para desestimar las imputaciones en su co 
al respc o debe decirse que las constancias que obran en ér expediente administrativo disciplinario, al ser debidam 1 

analiza as y jurídicamente valoradas, se llega a la conclusió.h rete de acuerdo a la naturaleza de los hechos y el enl 

lógico y ?tura' entre la verdad conocida y la que se busca ha quedado pienamente acreditada la responsabilidad que s 

atribuye la servidora pública de merito, toda vez que no' ot4 en autos elemento probatorio alguno que desvirtú 
misma.- 	 ;,,-   

Debe salarse que en el expediente en que se actúa n1 obra constancia alguna que haga presumir, a juicio de 
Autoridad ResolUtora, que la servidora pública implicada .tioAenga responsabilidad en los hechos que se le atribuye i a 
haber p asentado de manera extemporánea su deciaraciónIde conflicto de intereses en el cargo de Jefe de la Uni 
Departa dental dé Educación Ambiental en Tlalpan. 	 

, 
Aunado lo anterior, en el expediente de referencia no elsten pruebas suficientes para desvirtuar los actos y omisio es 
que se I atribú 	ni presunción legal o humana que le f  . orezca o desvirtúe la imputación; en razón de que la servid :r. 

pública 	merl 	los hechos de los cuales se d -áprenda alguna presunción que permita conocer hechos  
circunstá cies ql 	virtúen 	las imputaciones que pes (;*en su contra; ni las disposiciones jurídicas que nos lleve a 
presumir] iertos ' 

	

, 	s favorables para desvirtuar la itere Vendad administrativa, no obstante ello, no se derivan e 

expedie t .que sll suelve los hechos o preceptos legals qbe nos permitan deducir la existencia de hechos que oen-n: ::P 
, 	11 

desacre 	i ar las r'ntilwittades administrativas atribuidas' a la 'Servidora púbiica XOCHILT MAYORQUIN CARRILLC.). 
?_ 	11 

Atento a anteri , r1,I'lerlIcIllmencionar que no obra en e/expediente en que se actúa documento alguno que desvirtué qusila 
C. XOC LT MAYORQUIN CARRILLO, a su ingrelo en ellsenficio Liiiibilco cc.7ui. ,:si•Ji, r5e i.: lii i:i—: rier,i-i7:-,7,:, , 
Educació Ambiental de la Delegación Tlalpan, no iiii.-1,a omitido ibresentsr i. Dsci?iiis'¿iori ci,-. ir.,.ereses ,:ei- .K, 	. -::() I • 
naturale , toda vez que la fecha de inicio en dicho ctigc.,  :ate el limero de cotubre del ene cos mil quina, r..".::' !:, 1711:"; . 

ello infri g'ó lo establecido en la Política Quinta d Acuerdo polel que se Fijan Políticas de Actuación de las Person 

Servidor s Públicas de la Administración Pública de, Distrito Federll que se Señalan, para Cumplir los Valores y Principi 
1. 

que Riger el Servicio Público y Para Prevenir la Eyistencia de Coiticto de intereses, así como lo señalado en el segun 

40 	párrafo de Lineamiento Primero de los Lineamien:fa'  s para la Presehlación de Deciaración de intereses y ivianifestación 
No Conf i to de Intereses a cargo de las Perlonas Servidoras Iibiicas de la Administración del Distrito Federal 

Homólogo que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la GI'Oeta Oficial dei Distrito Federal (ahora Gaceta Olio ,I 
de la Ciud á de México) los días veintisiete de rayo y veintitrés de julo del dos mil quince respectivamente. toda vez q e 

presento d manera extemporánea su declaraciófi de intereses, esto háta el día once de diciembre del año dos mil quino 
-.1 

e 

, es adecuado mencionar que esta i'esolutora no pierde de vista el que todo servidor público está obligado a 

cabalidad todas y cada una de lá normas jurídicas que rigen su actuar; lo cue encuentra sustento en 
sis de jurisprudencia:- 

Ahora b 
observar 

siguiente 
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e 
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Reg'stro No. 184396 
Localización: Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y'su Gaceta 
XVII; Abril de 2003 
Página: 1030 
TesiS: I.4o.A. J122 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

, 
SERVIDORES PÚBLICOS. SU RESPO,NSABILIDAD ADMINISTRATIVA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE RIGE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y Si1 RÉLACIÓN CON EL ESTADO. 

La r ' sponsabilidad administrativa de los servibobs públicos surge como consecuencia de los actos u 13,  
omis ones -que se definan ya sea por la propiPegislación bajo la cual se expidió el nombramiento del 
funci nario, la ley que rige el acto que se invelfió, o bien, por las que se contemplan en la Ley Federal 
de Rewnsabilidades de los Servidores Pú)cos- pues, de no considerarse así, bastaría que el 
order~:(4,,*uridico respectivo no previera as obligaciones o deberes que a cada funcionario le 
correllStAlira dejar impunes prácticas cotterias a la legalidad, honradez, imparcialidad, economía 
y efi O''' ''') entan a la administración pOblla y que garantizan el buen servicio público, bajo el 
princ ' 	de coherencia entre la laclación de los servidores públicos y ios valores 
cons 	conducentes, sobre la base de un'lorrelato de deberes generales y la exigibilidad activa ,i, 	..á: 
de s 	onsabilidad. Tan es así que la própia uonstitución Federal, en su articulo 109, fracción III, 
pátt IhrfférdrIfitIone que se aplicarán Iancione1 administrativas a los servidores públicos por los 
actosZlilligisionial/le afecten la legalidaa, honrad z, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
obse-var en el desempeño de sus empiliós, cargos 	comisiones, lo que constriñe a todo servidor 
público a acatar y observar el contexto general de 1,9posiciones legales que normen y orienten su 
conducta, a fin de salvaguardar los principios que la «gola Ley Fundamental estatuye como pilar del 
Estado de derecho, pues la apreciación d‘: faltas implica 9onstatar la conducta con las normas propias o 
estatutos que rigen la prestación del +vicio público Ila relación laboral y administrativa entre el .1 	

.1.4  servidor público y el Estado, 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN yATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Revisión 
fiscal 316/2002. Titular del Órgano Interlo de Control en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado. 29 de erro de 2003. Unanimid4d de votos. Ponente: Jean Claude Tron 
Petit. Secretario: Alfredo A. Martinhz Jiménez.Revisión loa! 357/2002. Titular del Área de 
Responsabilidades del órgano InternOde Control en Pemex Expípración y Producción. 12 de febrero de 
2003 Unanimidad de votos. Ponentl: Jean Claude Tron Petit.Secretaria; Claudia Patricia Pereza 
Espinoza. Revisión fiscal 37/2003. Tiyalar del Área de Responsabilidades de la Unidad de Contraloría 
Interna en el Instituto Mexicano del Seguro Social, encargado de iálefensa jurídica de este órgano de 
control y del titular del ramo. 12 de narzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente. Jean Claude Tron 

12 
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Petit Secretaría: Alma Margarita Flores Rodriglikez.Revisión fiscal 22/2003. Titular del Área de 
Responsabilidades del Órgano Interno de Control ,er1 ia Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en su 
carácter de encargado de la defensa jurídica de dic,ho órgano interno y en representación del Secretario 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 12 de4arzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claube Tron Petit. Secretaria: Alma Margarita l'Ores Rodriguez. Revisión Fiscal 50/2003. Titular del 
Áreal de Responsabilidades del Órgano internlille Control en Pemex Exploración y Producción, en 
representación del Titular de la Secretaria de Cobtraloria y Desarrollo Administrativo. 2 de abril de 2003. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Trdt1 Petit. Secretaria: Claudia Patricia Pereza Espinoza.---- 

=i,,  
En resumen, uná vez analizadas las constancias que integran el disciplinario que se resuelve, se determina que corl 12 

conduct desplegada por la C. XOCHILT MAYORQUINICARRILLO, durante su desempeño como Jefa de Unidad 
Departa ental de Educación Ambiental de la Delegaci15:0 TIalpán, ésta incumplió las disposición contenida en "la Le 
Federal" speOcamente en el Articulo 47, fracción XXI¡ :(en la hipótesis de Abstenerse de cualquier omisión 
impliquf *ncum4limiento de cualquier disposición juri¿lía relacionada con el servicio público) de la Ley Federal ::e .. 	.,. 
Responla ilidadés de los Servidores Públicos en correlaciorwon lo establecido en la Política Quinta del e.cuerdo por el o 
se Fijan políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administresión Pubiica del Distrito Federal que se 

Señalan para Cumplir los Valores y Principios que Rigen el servicio Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto je 
Interese, así corito lo eñalado en el segundo párrafo clál Lin4miento Primero de los Lineamientos para la Presentación :le 
Declara 	.de Inter ses y Manifestación de No Conflicto de Íptereses a cargo de las Personas Servidoras Públicas de la 
Adminis 	ón dál strito Federal y Homólogos que s$ Señalll, ambos instrumentos publicados en ia Gaceta Oficial 
Distrito F eral lho a Gaceta Oficial de la Ciudad de 4  :kléxico)lbs días veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos .il 
quince r 	btivai-nente 	 ,. 	 , 	  

•:1 
1 	4. 

	

: 	1 
De lo an 	Msoimbra de duda alguna. se  acreditl que la seridora publica XOCHILT MAYOReUli : (.:":',P.RiLL'I.,  i... 
abstuvo liftittMer omisión que implicara incurridíiimiente de 71Ualc.".ilier C1,-Jp0.1..:21C1 jurídica reiZ;::"%nE[Z-  er! i SET' 

4 

público, olla vez 'que en su calidad de Jefe de ¡a biliciaz, Depaiealhentai oe Leucacion Ambientel en la Deiegacion Polki 

	

.. 	 •li.1 
en Tlaip n omitió presentar la Declaración de Interlses dentro de tos 30 días naturales a su ingreso en el servicio públi o 

r 
	 ,,, 

toda vez que la fecha de inicio en el cargo de jefa Me la Unidad D4Partamental de Educación Ambiental en Tialpan, fue e r primero 	octubre del año dos mil quince., por lo due con ello infribió la Politica Quinta del Acuerdo por el que se Fi:re .., 
Politices e Actución de las Personas Servidores Públicas de ili;Administracion Pública del Distrito Federal que -e 
Señalan, piara Cumplir los Valores y Principios que.' Rigen el Serviciollúblico y Para Prevenir la Existencia de Conflicto ce 
Intereses así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamientotrimero de los Lineamientos para la Presentación t e 
Declaracón de Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses'■0 cargo de las Personas Servidoras Públicas de a 
Administra ión del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, amboll instrumentos publicados en la Gaceta Oficial de! 

Distrito Fp eral (ahora Gaceta Oficial de la Ciudd de México) los días Veintisiete de mayo y veintitrés de julio del dos Mil 

	

i 	 .., 
quince res ectivamente, toda vez que presento lie manera extemporánea, su declaración de intereses, esto hasta el cl a 
once de 	iembre del año dos mil quince; ahorabien, robustece esta  aseveración  la documentación con que cuenta esta 
autoridad para acreditar la irregularidad imputada y consta de: 	  

13 
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1.- Cop CertifiCada dei oficio CG/DGAJR/DSP/1079,2016, de fecha veintinueve de febrero del año dos mil diecis 
suscrito por el L c. Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Situabiorsi Patrimonial de la Contraioria General del Dis 
Federal -I 	  

2.- Cop 
Rodrígue 
Silva Cdr 

Certificada del Documento Alimentario de Movimientos d'e Personal Altas, suscrito por los CC. Jerónimo 
Bueno, Jefe de la Unidad Departamental de Registro V Movimiento de Personal en Tlalpan, Maria Luisa Let 

aan, Directora de Recursos Humanos en Tlalpan. 	 

Proban4 s que, adminiculadas entre sí, llevan a esta autoridadla plena convicción de la responsabilidad administra 
que se le atribuye a la servidora pública XOCHILT IVIAYORQUIN,ARRILLO, como consecuencia de la irregularidad en 
incurrió r specto a omitir presentar la Declaración de Intereses.:dentro de los 30 días naturales a su ingreso en el serv 
público, 1 anterior es así, derivado del análisis y estudio de los e ementos con que cuenta esta autoridad. 	  

Es cone p lente incidir que el procedimiento administrativo disoffilinario incoado al amparo del expediente en que se ac 
respetó b. crupulósamente las garantías de audiencia y legalidad; ya que, en los términos de io previstc, ocr !os artículos 
y 16 de I Constitución Política de los Estados Unidos MexiOnós, todo gobernado goza ce ias garantías individuales 
audienc a y seguridad jurídica; refiriéndose la primera de ella,S, á.  que todo particular tiene cierecno a ser oído antes d 
realización de un acto de privación, simultáneamente tiene el derecho de defenderse, lo que ha de manifestarse mediant 
promoción de los, medios de defensa previstos en las leyes respeCtivas; respecto de la segunda, todo acto de molestia d 
provenir 'e un mandamiento escrito de autoridad competenfé que!!funde y motive la causa legal del procedimiento, es de', 
contar 	el p cepto jurídico que sirva de apoyo y expresa, todos los razonamientos que permitieron arribar a' 
conclus p seña da. requisitos que fueron debidamente cumplidolen la resolución en estudio. 

Consec 	temente, es de insistir, que esta Contraloría Interna en el Órgano Político Administrativo Tir oan, resp o  
riguros 	te las formalidades que los ordenamientos legales y Idoctrina consideran como esEr.::1E.,..,  
aorninis tivo de responsabilidades, yen generala cualquier acto?de molestia, concretameme 
la corre Aliente Audiencia de Ley y a todas las notificaciones Conducentes, a la recepeion 	;tez. - 	:" aleg 
ofrecido trl observancia de los términos o plazos previstos en .10 Ley Federal de Responsabilidades de los Servido e 
Públicos 	del lo referente al conocimiento de los documentoo constancias que obrce, en el expediente en que e 
actúa, e la subStanciación del procedimiento administrativo de relponsabilidades, así como en la competencia de e 
Contralo i Interna. 	  

V.- En resbmen, una vez analizadas las constancial'que integran el disciplinario que se resume;  así como las excepcion _ 
y defensal de la Servidora pública XOCHILT MAY1RQUIN CARRiLLO, se determina que la conducta despiegacia por é te 
incumplas obligación establecida en la fracciór XXII, del artículo '47, de la Ley Federal de Responsabilidades de s et  
Servidor Públicbs, atento a los argumentos jurídlos siguientes: 	  

El articulo,47 de la Ley Federal de Responsabilida es de los Servidores Públicos, establece: I  
I 	,  

"Todo lervidorl público tendrá las siguiente obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealt 
imparcialidad y eficiencia que deben ser obsdrvadas en el desempeñó de su empleo, cargo o comisión, y cu o 

i 	1 	 I 
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incump ilniento dará lugar al procedimiento y a las sancioney; que correspondan, sin perjuicio de sus derec 
laborales, así como de las normas especificas que al respecto Van en el servicio de las fuerzas armadas: 	 

La fracc ón XXII de la citada ley, en su parte conducente dispone: 

''Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición 
jurídica relacionada con el servicio público." 	I 

g 
Lo ante • ir, en razón de que la ciudadana XOCHILT MAYO (QUIN CARRILLO, en su carácter de Jefa de la Uni 
D'r:parta ,entai de Educación Ambiental del Órgano Político A Ministrativo en TIalpan, omitió presentar su declaración 
interese dentro de los treinta días naturales a su ingresó al sK icio público, toda vez que la fecha de inicio en el cargo 
'efa de 	Unidad Departan-.  , del de Educación Ambiental en fflalpan, fue el primero de octubre del año dos mil quince 

'que imp i ó incurnplimientu en el servicio público de conformjgad a lo establecido en la Política Quinta del Acuerdo po' e 

• 

que se i an Políticas de Actuación de las Personas Servidos Públicas de la Administración Pública del Distrito Fed ra 
que se p ñalan,1 para Cumplir los Valores y Principios quellIgen el Servicio Público y Para Prevenir la Existencia 
Conflict e Intereses, así como lo señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de los Lineamientos par. ,_ 
Present ión de Declaración de Intereses y Manifestación cc:::No Conflicto de íntereses a cargo de las Personas Servido a: 
Pública e la Administración del Distrito Federal y Homloaos que se Señalan, ambos instrumentos publicados e I 
Gaceta ida' de Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de l'a dudad de México) los días veintisiete de mayo y veintitrés 
julio del 	s mil qbince respectivamente, los cuales establecln ro siguiente: 	  

,,,,' 
"Acuerd por el que se fijan la Políticas de Actubión de las Personas Servidoras Públicas de 

qa Admí istración Pública del Distrito Federk qt .i, se señalan, para cumplir con los Valores y 
-17 - 	.t 

Princini s que rigen e! Servicio Público íy pata Prevenir la Existencia de Conflicto do ■• -, 	r ,._ 
,Iptpresef " 

rV 	t. ,•.:, 
Quinta.-¡ DECLARACIÓN DE INTERESES.-Toda rllas pemc.,.a -; ,; ,.?! ,./.uoi .c.,:. públ::: .... -, 
Admillishción Pública del Distrito Federaltque ocu4'en pueszos oe es- :cim-E: a non;;,-:„;;;.:::; .Lic 

LAtii391 eS, ingresos o contraprestaciones, salvo el persdnal de base, conforme a íos formatos, plazos. IRA ,,, 
TE 	. mos y demás formalidades que Ostablezca la.,1Contraloría General, deberán declarar las 
relaciones pasadas, presentes o potenciales con persolyas físicas o morales, de carácter familia.. 

e 	profesional, personal, laboral, o do negocios, inciu4ndo los socios, directivos. accionistas. 
administradores, comisarios y demás personal res4nsable de sus procesos de venta::,. 
comercialización, relaciones públicas Qil'sirnilares. suscjAtibles de ser favorecidos, beneficiados. 
adjudiCados con motivo del ejercicio de OS atribuciones qukles confieren los ordenamientos jurídicos 
y administrativos. También deberá declarar lo correspondlte al cónyuge, a la persona con quien 
vive eb concubinato, en sociedad en coríVivencia o dependiere económico. 

1 

...; ■ .11, t. ... 

'.1.- 
"Linea

I
mientos para la Presentaci0 de Declaración de9ntereses y Manifestación de no 

„.,,. 	 . 

Conflicto de Intereses a cargo de'ilas Personas Servidoras Publicas de la Administración 
17 PúbliC

l
a del Distrito Federal y Homólpgos que se Señalan" -i 

1 

AV,11.1:1 
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1 

del Acueklo por 
Distrito Federal 
Existen ib de 
Lineam 
Person s 
publica 
mayo y 1/ 

Lo ante( 
MAYO4 
Delega 

PRIMERO.-... 
La persona que ingrese a un puesto de estructura.0 lomólogo deberá presentar declaración de 
intereses dentro de los 30 días naturales a su ingr,eSo al servicio público. Cuando la persona 
servidora pública se separe del empleo, cargo o comisión y vuelva a incorporarse al servicio público, 
deberá presentar una nueva declaración de inter7Selde ingreso si ha transcurrido más de 365 dias 
naturiales al de su separación. 

Precep 	normativos que establecen, que toda las persohaservidoras públicas de la Administración Púbiica del Dis rit 
Federa que ()leen puestos de estructura u homólogos, conforme a los formatos, plazos, mecanismos y deCia 
formali ales que establezca la Contraloría General del0i5trito Federal, deberán presentar declaración de interese 
las reiaci nes pasadas, presentes o potenciales con perlonas físicas o morales, de carácter familiar, profesional, persona 
laboral, 	de negocios, incluyendo los socios, directipsj accionistas, administradores, comisados y demás perscn 
respon blea 	de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o similares, susceptibles de ser favoreci o 
benefic abios, adjudicados con motivo del ejercicio de 	atribuciones que les confieren los ordenamientos juridic 
admini t tivos; así como la correspondiente al conyuge:,.. a la persona con quien vive en concubinato, en sociedad e 
convive ra o dependiente económico; dentro de 	treinta días naturales a su ingreso al servicio púbi 
normati i ad en la que incumplió la ciudadana XOCHILit MAYORQUIN CARRILLO, en su carácter de jefa de la Uni 
Departe ental de Educación del Órgano Político Adminirativo en Tlalpan, toda vez que omitió presentar su declaración d 
interes9s dentro de los treinta días naturales a su ingrlsó al servicio público con el puesto de estructura de Jefa dd. 
Unidad Departamental de Educación Ambiental de la Delegación Tlalpan, conforme venía establecido en la Política Qu 

.1 que se Fijan Políticas de Actuación cielos Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública cc. 
ue se Señalan, para Cumplir los Valbres y Principios que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir 

onfiicto de Intereses, así como lo :señalado en el segundo párrafo del Lineamiento Primero de io 
tos phla la Presentación de Declaración de.fnterlses y Manifestación de No Conflicto de intereses a cargo de 

ervidbras Públicas de la Administración dll Dieito Federal y Homólogos que se Señalan ambos instrurne7 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 'j'a 	.',baceIa Oficial ci,,, l', Dudad de México. loa d:E.,:. celiltis;e: 

intitrés de julio del dos mil quince respectinipm, 
1—  

s así en razón de que con fechá....printerode octubre del dos mil quince, la ciudadana XOCHIL7 
CARRILLO. ocupo la Titularidad c(é la jeratua de Unidad Departamental de Educación Ambierual de i 

1 alpan, por io que en ese sentido tela la obligacln de realizar dentro de los treinta días naturales a oarii; az. 
su designación de la que fue objeto, la declaración de intereseá esto es que debía realizar dentro dei periodo compren . d' 

• del prinero al treinta de octubre del dos mil ,quince, su delaración de intereses y al realizarla hasta el día once o -., 
diciemkir del dos mil quince, tal y como se se,palado en el oficlp número CG/DGAJR/DSP/1079/2016, suscrito por el t. ie 

i 
Miguel A gel Herrera Morales, Director de lituación Patrimetial en la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
Respon bilidades de la Contraloría General tiel Distrito Feder4 se advierte que omitió presentar su declaración 
interese dentro de los treinta días naturales i su ingresó al servicio público con el puesto de estructura de Jefa de 
Unidad 	partamental de Educación AmbientAl de la Delegación ttálpan, tal y corno lo establece la Politica Quinta 
Acuerdo or el qUe se Fijan Políticas de Actulción de las Personaservidoras Públicas de la Administración Pública e 
Distrito F deral que se Señalan, para Cumpil los Valores y Principids que Rigen el Servicio Público y Para Prevenir la 
Existenc de Conflicto de Intereses, así cómo lo señalado en el begunqo párrafo del Lineamiento Primero de lees 
Lineamie tos para la Presentación de Deciarkión de Intereses y Manifeltación de No Conflicto de Intereses a cargo de das 

la 

e 
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Personal Servidoras Públicas de la Administración del Distrito Federal y Homólogos que se Señalan, ambos instrume 
publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Gaceta Oficial de la Ciudad de México) los días veintisiet 
mayo y Jeintitrés de julio del dos mil quince respectivamente. 	

 

Asi, es pertinente destacar que la hipótesis contenida en la apenas citada fracción XXII, del artículo 47 de "La Ley Fed rai 

de la materia", respeta las garantias de legalidad y certeza jurídica, toda vez otorga certeza sobre la conducta que pu •d 

constil .r un incumplimiento de dicha obligación, pues de manera expresa limita la abstención a actos u omisiones «u 

impliqu n incumplimiento de alguna disposición jurídica que tenia relación con el desempeño del empleo, car 

comisió 	  

Al resp cto, sirve de apoyo, la Tesis Aislada 181, Apéndice,  (actualización 2002), Tomo I, Jur. Acciones 
Inconst tycionalidad y C.C., Novena Época, Primera Sala, Noyena Epoca, página 406, cuyo título y contenido son 
siguien 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 47, 
FRACCIÓN XXII, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER COMO OBLIGACIÓN DE 
TODO SERVIDOR PÚBLICO, ABSTENERSE DI CUALQUIER ACTO U OMISIÓN QUE 
IMPLIQUE INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIER; ISPOSICIÓN JURÍDICA RELACIONADA 
CON EL SERVICIO, NO VIOLA LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA.-La Suprema Corte de Justicia de:Ila Nación ha establecido en diversos 
pre edentes que las garantias 
dei  I galidad y seguridad jurídica, contenidas en ,Su 'expresión genérica en los artículos 14 y 16 
de l Constitución Política de los Estados Unido Mthicanos, son respetadas por el legislador, 
cua o al expedir normas que prevén infraccidnes .ydrninistrativap. o conductas antijurídicas. 
esp ifica sus elementos de manera clara, prgisa y ,:exacta a fin u'- otorpr,-., 	 ío7 
gobe ados y evitar que las autoridades -c;tiministliativas 

et rminación de los conceptos. En ese tenlr, resurta indudabie 
rawy 	fracción XXII del artículo 47 de la Ley federal d `` *,:Responsabilidades de los Servidores 

Públicos respeta las mencionadas garantiasátoda vez,pue al establecer como obligación de 
todo servidor público el abstenerse de cuaiqPier acto ulbmision que in-dique. incumplimiento 
de cualquier disposición jurídica relacionadafton el servlo público, otorua certeza sobre la 
conducta aue puede constituir un incumplimiento dédicha obliaación, pues de manera 
expresa limita la abstención a actos Widmisiones die impliquen incumplimiento de 
alguna disposición iurídica que tenaa relación con el desempeño del empleo, cardo o 
comisión  de dicho funcionario. 

Amparo en revisión 63/2002.-Héctor Palomares Medina.-8 de mayo de 2002.-Cinco votos.- 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de Gárcia Villegas.-Secretaria Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. 

Semanario Judicial de la Federación y s'u Gaceta, Novena Épo¿a, Tomo XVI, julio de 2002, 
1 

L 
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página 57, Primera Sala, tesis la. XLV112002." 

modo, ise estima que la responsabilidad administrativa „que se le atribuye a la C. XOCHILT MAYORQ I 
O surge como efecto de su actuación en el desempeñO-del cargo y en la época de los hechos que han qued ad 
al haber incumplido con lo dispuesto por el articulo 4fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidades d 
ores Públicos, con relación a la Política Quinta del gcuerdo por el que se Fijan Políticas de Actuación de a 

s Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que se Señalan, para Cumplir los Valore 
s que Rig,en el Servicio Público y Para Prevenir la ExistInCia de Conflicto de Intereses, así como lo señalado e 

párrafo! del Lineamiento Primero de los Lineamiento para la Presentación de Declaración de interese 
ación de No Conflicto de Intereses a cargo de las PelOnas Servidoras Públicas de la Administración del Dis 

Homóogos que se Señalan, ambos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ah 
icial de la Ciudad de México) los días veintisiete de n-lo y veintitrés de julio del dos mil quince respectivament 

1,1! 
situra, es incontrovertible que la C. XOCHILT MAYgRQU1N CARRILLO, en su carácter de Jefa de la Uni 
erial qc Educación Ambiental de la Delegación T/fialpan, estaba obligada, en términos de las fracciones 
47 ue "La Ley Federal de la materia" a estudio, ablinerse de cualquier omisión que implique incumplimiento 

isposioión juridica relacionada con el servicio públido acatar las demás obligaciones, que le impongan las le 
guardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidld eficiencia que deben ser observadas en el desempeño 

cargo, o comisión, esto es debió de cumplir puntt,i1aIrrinte con la Política Quinta del Acuerdo por el que se F 
e Actilación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública del Distrito Federal que 
ara Cumplir los Valores y Principios que Rigen ol Ser' io Público y Para Prevenir la Existencia de Conflicto 
si core lo señalado en el segundo párrafo del Liheamilnto Primero de los Lineamientos para la Presentación 
1de I t eses y Manifestación de No Conflicto de Intel:0es a cargo de las Personas Servidoras Públicas á 
iór d l istrito Federal y Homólogos que se áñal2,n,,mbos instrumentos publicados en la Gaceta Oficial 

( h ra Gaceta Oficial de la Ciudad de M4xico) losías veintisiete de mayo y veintitrés de julio dei dos 
ectivam nte, para presentar su deciaracióh de conflicto de intereses dentro de tos 30 dias natura 

os ala regna de su ingreso en el servicio púbilo corno Jeta de la Unidad Departamental de Ecilidacdr1 

t 
IITERN^ 

Al respe , sirve de apoyo, la Tesis de JurisprudenciafL4o.A. J/22, Oblicada en el Semanario Judicial de la Federació 
su Gace Tomo XVII, Abril de 2003, Novena Época, Reoistro: 184396ipáaina: 1030, cuyo título y rubro dicen: 	 

"SERVIDORES PÚBLICOS. SU RESPONSABILIDAD; ,ADMINISTRATIVA SURGE COMO 
CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U;;OMISIONES PREVISTOS EN LA LEGISLACIÓN QUE 
RICE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y Si(; RELACIÓN CON EL ESTADO. La 
responsabilidad administrativa de los S'ervidores públicos sqrge corno consecuencia de los actos 
u emisiones -que se definan ya sea por la propia legislación bajo la cual se expidió el 
nombramiento del funcionario, la ley, que rige el acto que S-1 investigó, o bien, por las que se 
contemplan en la Ley Federal de R:esponsabilidades de losiServidores Públicos- pues, de no 
conSiderarse así, bastaría que el ordenamiento jurídico respeltivo no previera las obligaciones o 
deberes que a cada funcionario le Corresponden, para dejar impunes prácticas contrarias a la 
legalidad, honradez, imparcialidad, economía y eficacia que orientan a la administración pública y 
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que garantizan el buen servicio público, bajo.Wprincioio unitario de coherencia entre la actuación 
de los servidores públicos y los valores CP nstitricionales conducentes, sobre la base de un 
cOrrelato de deberes generales y la exigibilidad activa de su responsabilidad. Tan es así que la 
pr'opia Constitución Federal, en su articulO '.'109. fracción III. párrafo primero. dispone que se 
aPircarán sanciones administrativas a los :Servidores públicos por los actos u omisiones que 
al'ecten la legalidad. honradez, lealtad. imparcialidad y eficiencia que deban observar en el 
d4sempeño de sus empleos, cargos o coWisiones, lo que constriñe a todo servidor público a 
aéatar y observar el contexto general cl disposiciones legales que normen y orienten su 
conducta, a fin de salvaguardar los principii)S que la propia Ley Fundamental estatuye como pilar 
del Estado de derecho, pues la aprecia&ón de faltas implica constatar la conducta con las 
normas propias o estatutos que rigen la .restación del servicio público y la relación laboral y 
administrativa entre el servidor público y el Estado. 

R visión fiscal 316/2002. Titular del ÓrHno Interno de Control en el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores tielEstado. 29 de enero de 2003. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude TronPetit. Secreári¿l■ Alfredo A. Martínez Jiménez. 

Revisión fiscal 357/2002. Titular del Área cid Responsabilidades del Órgano interno de Control en 
Pemex Exploración y Producción. 12 de febrero de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude TronPetit. Secretaria: Claudia ilatriája Peraza Espinoza. 

R isión fiscal 37/2003. Titular del rea 'de Responsabilidades de la Unidad de Contraloría 
Intrna en el Instituto Mexicano del; eaurl Social, encargado de la defensa jurídica de este 
órgfano de control y del titular del ramo. 12 Ade marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente. 
Jean Claude TronPetit. Secretaria: Alma Margprita Flores Rodriguez. 

Reilisión fiscal 22/2003. Titular del *ea ce R1 sponsabiiidades uel 	go interno ne Con;,o,  e:- 
1,tAN9 Secretaría de Hacienda y Crédito "'Público, en su carácter.  (1.: enCErp:;u0 (.7.? r: defc;nsa;c.riric::  

'TES -dicho órgano interno y en representa*? del Secretario de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 12 de marzo de 2003. UnanirnIdad de votos, Ponente: Jean Claude TronPetit. 
Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez, 

VI. Con 
materia , 
XOCHIL 
siguient 

Revisión Fiscal 50/2003. Titular del Ares' de ResPpnsabilidades del Órgano Interno de Control en  
Pemex Exploración y Producción,jén representad!? del Titular de la Secretaria de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo. 2 de 	de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude 
TronPetit. Secretaria: Claudia Patricia Pereza Espinoza.' 

5 

ase en lo anteriormente expuesto y Con fundamento en 10 que. establece el artículo 54 de "La Ley Federal d I 
este Órgano de Control Interno, a efecto de imponer la `sanción que conforme a derecho corresponde a la 
MAYORQUIN CARRILLO, procede a ponderar los elementos contenidos en dicho numeral, en la fo 
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Clinixr, Oí^ M' ICC, 

"Fracción I. La gravedad de la responsabilidad en que sé incurra y la conveniencia de suprimir prácticas 
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Ley,.6 !al que se dicten con base en ella." 

En la ar na doctrinaria, el Dr. Humberto Delgadillo Gutiérrez, n su obra El Sistema de Responsabilidades de s 
Servidorie Públicos, al referirse al tema en particular manifielta cíile "El primer elemento a que se refiere el dispositivo 

cuestión,. 00S pdne ante la incertidumbre de lo que debe entenderse por infracción grave, ya que, como quedó expuestolla 
ley no contiene n ngún elemento expreso que permita determinaria." (3'. Edición, Editorial Porrúa, México, 1999; pág. 1861 

Este enfo ue de incertidumbre sobre de lo que debe entenderse por infracción grave ha sido interpretado de man a 
aislada por el Poder Judicial, como puede apreciarse en la Wsil (,7°.A.70 A, sostenida por el Séptimo Tribunal Colegiado n 
Materiadministrativa del Primer Circuito, publicado en el semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove la 
Época, 	mo X, Agosto de 1999, página 800, que es del rub'ro''y contenido siguientes: 

"SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD PE LA RESPONSABILIDAD DE LOS. El articulo 
54 fracción 1, de la Ley Federal de ResLiónsabilidades de los Servidores Públicos señale 
entre otros elementos para imponer ,:Sanciones administrativas, la gravedad de ia 
responsabilidad en que se incurra y la ccinvOniencia de suprimir prácticas que infrinjan, ella, 
sin que especifique qué tipo de conducirá  pueda generar una responsabilidad arave,  
esto es, el referido precepto no establée parámetros que deban respetarse para 
considerar que se actualiza tal situación. Portal motivo, si la autoridad que sanciona a tio 
servidor público no señaló tales pará0etrost no incumple con el requisito a que alude 
n\iineral, pues de su redacción nc se gdvierteraue se imponga esa obligación a la attiorici,r,';-: 

snCionadora, por lo que queda,  a 'Su critelo el considerar aire conducta puede sLi' 
n'sideracla arave." 

,,L11 resaltado y subrayado es prollie de esta Iutoridad) 

LoAM 
wett,RtiktoToco la Ley Ferie-Jai de ResOnsabildF.cler- 	 cale:.  
cuáles, infracciones son graves o no, en razón que de la'ecturs armónica y conjunta de su:. anicu:os 54, fracc 
ato segundo, 62 y 63, sólo se habla de S'a gravedad de 	responsabilidad, conductas graves. u..ponsabilidad._ 

LE, 

te 

Por otr 
establec 
I y VI, p 
mayores hechos que no revistan gravedad, perop se desprende'le ellos un criterio legal para estabiece, lo que es grá 
o no; po lo que, á falta ciei mismo. se  estima atener lo establecido, de manera aislada, por la Segunda Sala de la Supre 
Corte delJusticia de la Nación, para resolver el asunto que nos ocupacie acuerdo con el prudente arbitrio de esta autorid 

Al respeCto, sirve; de apoyo, la Tesis Aislada, publicada por el Semadário Judicial de la Federación, Tomo !XXXVI, Qui 
Época, Fle istra: 824781, Página: 923, cuyo rubr.li, contenido y antecedente, dicen: 	  

"INFRACCIONES GRAVES Y LEVE. A falta de un criterio lecial sobre lo que es wave ylo que no lo 
es. él caso debe ser resuelto de acueldo con e: prudente arbitridde la autoridad a quien corresponde el 
conocimiento del asunto. 	 f.z 

En estas ircunstancías, la irregularidad admiri¡strativa imputada a la C. XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, derivan 
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una responsabilidad administrativa que NO ES GRAVE, ya que si bien'igCurrió en responsabilidad administrativa al violer  
las disp iciones jurídicas que rigen su actuar como servidor públicb,...no causó un daño irreparable, ni existió afectac 
económic al era io público de la Delegación Tlalpan y su conducta, file por omisión al omitir presentar la Declaración 
Interese lentro de los 30 días naturales a su ingreso en el seivicio' público: toda vez que la fecha de inicio en el cargo 
Jefa de al Unidad Departamental de Educación Ambiental en Tlaipars', fue el primero de octubre del año dos mii quince, 
embargq,launque su conducta no es grave, si incurrió en responsabilidad administrativa por las consideraciones de hech 
de dere h expuestas en la presente resolución, y no observó a caHlidad el artículo 47 de "la Ley Federal ", el cual oblig 
todo se dor público en el desempeño de su empleo, cargo 	comisión a ajustar su actuación a lo expresame 
establec d en el Orden jurídico positivo, dentro del cual se encuenita el dispositivo legal apenas citado. 	  

Por lo a9t rior, se hace necesario suprimir para el futuro, conductás, como las ya analizadas en el presente fallo, que violan, 
en cual Su er forma, las disposiciones legales de la Ley Federal 	Responsabilidades de los Servidores Públicos o las q 
se dicter on base en ella, e imponer una sanción que cumpla cón ese objetivo. 	  

Al respec o, sirve de apoyo, la Tesis aislada 2. XXXVII/2008, sostenida por la Segunda Sala de la Suprema Corte e 
Justicia 	la Nación, publicada en el Semanario Judicial de I Fiederación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, A ril 
de 2008k ágina 730, cuyo título y contenido, dicen: 	.1  

4 	i 

"RESPONSABILIDADES DE LOS SER VIDORS PÚBLICOS. EL ARTICULO 54, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, CUMPLE CON ELARTICOLO 113 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Del p`ioceso Ye reforma al indicado nreceoto constitucional de 
1 .?? se advierte que fue voluntad del Pió der Reformador de ia Constitución facultar al Poder 

gis ativo para que determinara las sanciones aplicables por ¡os actos u omisiones en que incurran 
id,s s rvidores públicos y, por consiguientellos pandetros para su imposición, consignando siempre 
eh las leyes las establecidas como MíniMO,t11 el artículo 113 de la Constitución Politica de los .E-7stados 
Unidos Mexicanos, consistentes en suspInsion, destítuciór. witiab:L'í'a'.». 	:r.;fc.)ne: 

ajo jos parámetros 1:,:tre el propio le,gislalor establezo4 de acuerdo, por io 	con O:.: 
LP. 	C011ÓriliCOS obtenidos por el responsablO con los dals y perjuicios patrirnon:•.•:)S. CE=0,'; I 
ER 	ctos u omisiones a que se refiere la fralción III del articulo 109 constitucional, sin que exceda de tres 

tantos de los beneficios obtenidos o fíe los daños .",j.t perjuicios causados. En ese contexto. es 
constitucionalmente exigible que el Corlyeso de la Unido estableciera tic sólo los parámetros a seguir 
por parte de la autoridad administrativo' en la imposiciórilde las sanciones consignadas en el indicado 
articulo 113 constitucional, sino también el consistente:In la gravedad de la responsabilidad en que 
incurra el servidor público, pues las 4iitoridades deben buscar que con ia sanción que impongan. se  
supriman las prácticas que infrinjan las disposiciones da la rey, como ío previó en la fracción 1 del 
arlictilo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de. los Servidores Públicos el cual, lejos de 
contravenir el artículo 113 de la Constitución, lo cumplió cabalmente. 

Amparo en revisión 1039/2007. Arn-Ondo Pérez Verdugo. 12de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: 
Mariano Azuela Guitrón. Secretario.1Ricardo Manuel Martínez Estrada" 

1 • '1• 
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terior, a conducta omisiva que refleja la servidora pública; C. XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, durante 
ño como Jefa de la Unidad Depai iental de Educación Am.biental de la Delegación Tlalpan, NO ES GRAVE. 

SERVIDORES PÚBLICOS, GRAVEDAD DE LA RESPPAISABILIDAD DE LOS. 

El articulo 54 fracción 1, de la Ley Federal de Respgdsabilidades de los Servidores Públicos señala 
entre otros elementos para imponer sanciones admidstrativas, la gravedad de la responsabilidad en 
que se incurra y la conveniencia ce suprimir Prkticas que infrinjan, en cualquier forma. las 
disposiciones de la propia ley o las que se dicten can base en ella. sin que especifique qué tipo de 
conducta pueda generar una responsabilidad grWe, esto es, el referido precepto no establece 
parametros que deban respetarse para consideratftue se actualiza tal situación. Por tal motivo, si la 
autoridad que sanciona a un servidor público no señaló tales parámetros, no incumple con el requisito 
a (lije alude tal numeral, pues de su redacción ab se advierte que se imponga esa obligación a la • 
autoridad sancionadora. por lo que queda a ,11 criterio el considerar ové conducta puede ser 
coniderada grave.  

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATER1'4.ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 	 
;...,,. ... 

Amparo directo 7697/98. Mario Alberto Solisj4pez. 6 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretaria': Flor del Carmen Gómez Espinosa. 	  
(LO SUBRAYADO, ES PROPIO DE ESTA AUTORIDAD) 

Fracción I, Las circunstancias socioeconómicas del Servidor público. 
,,,..- 
•.• 

De las 	tkcias Viue.obran en el expediente disciplinario qui se resuelve, se advierte que la C. XOCHILT MAYORQ II 
CARRI 	,le bleareeñó como Jefa de la Unidad !b.--,partalnentai de Eduntsil.i.i Ari.ble:1 de la Delegación Ti2tr3 

, -- 	, 
misma 	lene un instrucción de 	 3, con la edad cronole4i de 	 años: datos 
obran e -ollaynotli 1-...:du en el expediente personal dé la servidora pública. ,,. 

4,  
De tal 	r su edad, domicilio, y la percepciófi económica'..uue recibía por el desempeño dei mismo, esta autori. c 
adminis r tiva deduce que el nivel socioeconómico:trique tenia al *memo de los henos que se le atribuyen es media, r 
esas circunstancias, si bien es cierto. su domicilio ,no es trascendentes en la incidencia de la conducta que se le reproci  

• también lo es, que con relación a las relativas a su edad e instrucción educativa, se estima que la hacían apta p 
comprender la iieitud o ilicitud de su proceder y;:,'por cuanto a su:!bercepción económica, ésta le permitía satisfacer ,L  
necesidades en el orden material, social y culla', comprometiebdolo a actuar con el mayor de los cuidados en'  

desempeño del cargo aludido, lo que en el caso,ib ocurrió, tal y coco I se acreditó en el considerando inmediato anteriorl 
la presell e resolución, por b que se considera qUe dichas circunstancias operan como un factor negativo en su contra.-- - 

"Fracción III. El nivel jerárquico, los anteced'entes y las condicionel del infractor." 

Por cuarto al nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del-infractor, como se ha señalado, se desempeñ 
en la épóca en que sucedieron los hechoslque se le imputan con el cargo de Jefa de la Unidad Departamental 
Educación Ambiental en la Delegación TIalpan, información que se 'corrobora con el Documento Alimentario 
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Mqvimip tos de Personal Altas, la cual obra a fojas 08 de autos, por lo que esta Autoridad Administrativa considera qu 
nivel j 	rquico del servidor público es medio; ya que dentro de la estructura escalonada que presenta el organismci 
tenía funciones de decisión; con Registro Federal de Contribuyentes - 

Aunad 	lo anterior esta Autoridad no tiene antecedentes de otras conductas realizadas por la ciudadana XOCII 
MAYO, UIN CARRILLO, que sean consideradas como trasgresión ,II articulo 47, de la Ley Federal de Responsabilida 
de los 	rvidores Públicos; robustece lo anterior el oficio númer6;C:G/DGAJR/DSP11706/2016, el cual obra a foja 51 
expedí nte en que se actúa, recibido en esta Contraloría Interna eilleinta y uno de marzo del dos mil dieciséis, suscrito so 
el liceni  i do Miguel Ángel Morales Herrera, Director de Situación Patrimonial de la Dirección General de Asuntos Jurídi 
y Respsabilidades de la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, mediante el cual informó que respecto 
C. X00 ILT MAYORQUIN CARRILLO, se realizó una busquedan el Registro de Servidores Públicos Sancionados e 
Adminiit ación Pública del Distrito Federal, en donde no se locatiZó a esa fecha antecedentes de sanción administra 
respecto del servidor público de mérito; dicho oficio nos corrobo ra fehacienteménte que la ahora responsable no ti 
anteceq ntes derivados del incumplimiento a las obligacion s previstas en el artículo 47, de la Ley Federal o- 
Resporsabilidades de los Servidores Públicos. 	 ,1 ,:. 

o 	de Educa lióñ Ambiental de la Delegación Tlalpan, si bien es cie 	o 
En cua o a las; condiciones de la C. XOCHILT MAYORQUINA :CRRILLO, en razón del nivel jerárquico y el cargo ul 
cupab como jefa de la Unidad Departamental 

 

contab 	on la experiencia y capacidad necesaria para dis,¿ei,;.iir respecto de la conducta que se le atribuye y en s 
sentido a ustar su conducta a la normatividad aplicable al casó ertconcreto que nos ocupa, también lo es que en éste di 
supueso no cor1cretizó ese discernimiento de manera eficiefite y;,ajustacio a derecho, como quedo fundado y motivad 
el del presente fallo. 	4- 	

; 1,-, 	1 
"FraccIó 	Más co . diciones exteriores y los medios 	eje4.ción." 

	

.,,, 	,. 	 ;¡ 

Respec 	pS ondic tones exteriores y los medios de eiécución dlbe decirse qu., rer_T,c;-.. Ji i9:; W:1-,:iiCrIC::. 2:7..erior 
1  

No queld 	1;bado le almente en autos, que exista alguna circuriltzrciJ nue i.:-a-::,-. e.7.;::, ,ccer :11:,, . - n ir. .::::1',iación 
infracto 	ya habido Maquinaciones y/o artificios y/o cgñnivencia y14 er.:a.,--,.. ,:z.  c.:::,- . '.;,.: :.:.1-tj 

rt,ALI,AN i  
En cua 	Milátlitilios de ejecución, debe decirse;,que éstos fu&c.H n cropiamente la concudta oni:sa del infractor e ...,  
cargo c o jefa de la Unidad Departamental de Educación Arribtf' :mal de la Delegación Tialpan, per haber incump 

con la ob igacióri que tenia de abstenerse de cualquier omisión qusgjmnlique incumplimiento de cualquier disponi. 
juridicaelacionadaconels~~perasalvaguardaegalidad, honradez, lealtad, imparcialida :lia  
eficieni que deben ser observadas en el desempeño de su empleg, cargo o comisión. 	 _,. 

J 	 .... 

Elemen os que, !, evidentemente, operan, el prime ó, como un factor atdnuante a la responsabilidad en que incurrió y el 
segundó, como un factor negativo que opera en pontrario, al no haber ju'lificación alguna para haber incurrido en la 
administrativa que se le atribuye en su actuación ion el cargo anotado. 	'. 	  

"Fraccili V. la antigüedad del servicio." 
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Asimis o esta autoridad toma en consideración la antigüedad en el servicio público de la servidora púbiica XOCH 
MAYO UIN CARRILLO, teniendo cinco meses como Jefa de la lir, .,d .Departamental de Educación Ambien 
informad n que se corrobora con el Documento Alimentario de Movimientos de Personal, por la C. XOCHILT MAYORQ 
CARRIL, , misma que obra en el expediente a foja 08 de autos, por loque al incumplir las obligaciones que establec 
articulo 7 en sU fracción XXII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, esta autoridad cono' 
que tení exper encia en la administración pública, por ende corlad:la perfectamente las obligaciones que tenía 
desemp aren el servicio que tenía encomendado; .,  . 	  

"Fracci 	VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligacidne,l," 
:1 v 
. 

Respeco a la reincidencia en el incumplimiento de obliga:cfpnes, no se advierte que exista reincidencia en 
incumpl iento a las obligaciones previstas en el articulo 47, dá,lal Ley Federal de Responsabilidades de los Servido 
Público cabe señalar que como se señaló en lá fracción III del artículo en estudio, no se tienen antecedentes en 

S incumpl lento de dichas obligaciones, ya que como se advierteei oficio número CG/DGAJR/DSP/1706/2016, el cual o 
a foja 5 el expediente en que se actúa, recibido en esta Contraldria Interna el treinta y uno de marzo del dos mil diecis 
suscrito •or el licenciado Miguel Angel Morales Herrera. Director de Situación Patrimonial de la Dirección General 

í Asunto 	uridicas y Responsabilidades de la Contraioria Ge -eral del Gobierno del Distrito Federal, mediante el c 
informó~q e respecto a la C. XOCHILT MAYORQUIN CARRILL O, se realizó una búsqueda en el Registro de Servido 
Públicos anciorlados en la Administración Pública del Distritolederal, en donde no se localizó a esa fecha anteceden 
de sane 5 admi i trativa respecto del servidor público de mék: dicho oficio nos corrobora fehacientemente que el ah 
responsa 	no le e antecedentes derivados del incumplimilnto a las obligaciones previstas en el artículo 47, de la 
Federal dr, hspbn abilidades de los Servidores Públicos. ----t. 

.s. 

T 

IN 

La orni. 
d eterna i 
anterior 
la ahorc 
la Ley, 

II. E monto del beneficio, daño o perjuicio elonómicos derivado del incumplimiento de obligaciones. 

1 
uel incurrió la C. XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, se considera crac no es grave. ;y.a que 

aya un monto de beneficio, daño o pelrjuicio económico derivaoo del incurnclimiente 	ebilciacionz..1 
virtu de que, de las constancias que integrad los autos del expediente que 

sponsable XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, haya obtenido beneficio de tipo económico (i oro que detern- •n 
como (tampoco que se haya originado daño O- perjuicio económico al erario del Gobierno del Distrito Federal. - 1 

• 
esas, en un orden juridico armónico, al resolver el presente procedimiento esta autoridad se pronunció por c 

• 
Así las 
fracción el articulo sancionador, 54 de la Ley Federal de Responsábiiidades de los Servidores Públicos, siempre busca 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS. AL  RESOLVER EL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO, LA ,tAUTOR1DAD DEBE BUSCAR EL EQUILIBRIO ENTRE LA 
CONDUCTA INFRACTORA Y LA SANCIÓN A IMPONEk 
De Conformidad con el artículo 113:de la Constitución Pática de los Estados Unidos Mexicanos, las 
leyeS sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos deberán establecer sanciones 
de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos por responsable y con los daños y perjuicios 

el equil b io reglilador entre la conducta infractora .+/la sanción a ,imponer de conformidad, de conformidad con la T 
siguiente 	  

tt 

lairiatt 	trt,..tt 
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patrimoniales causados con su conducta. De esta manpra. por dispositivo constitucional, el primer 
parámetro para graduar la imposición de una Sanpion administrativa por la responsabilidad 
administrativa de un servidor público, es el beneficie obtenido o el daño patrimonial ocasionado con 
motivo de su acción u omisión. Por su parte. el numeral(54  de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los ;Servidores Públicos (de contenido seme,jaate.' al precepto 14 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores'. Públicos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el trece de marzo de dos mil dos), dispo'nque las sanciones administrativas se impondrán 
tomando en cuenta, además del señalado con antlalión, los siguientes elementos: L LA GRAVEDAD 
DE LA RESPONSABILIDAD y la conveniencia dé suPrimir prácticas que infrinjan las disposiciones de 
dicha key; II. LAS CIRCUNSTANCIAS SOCIOECÓNÓMICAS DEL SERVIDOR PÚBLICO; Ni. EL 
NIVEL JERÁRQUICO, LOS ANTECEDENTES IP LAS CONDICIONES DEL INFRACTOR; IV. LAS i,- 
CONDICIONES EXTERIORES Y LOS MEDIOS IDE EJECUCIÓN; V. LA ANTIGÜEDAD EN EL 
SERVICIO; Y, VI. LA REINCIDENCIA EN EL INOIMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, Por tanto, la 
autoridad administrativa debe buscar un equiI4o entre la conducta desplegada y la sanción que 
imponga, para que ésta no resulte inequitativa;;Por ejemplo, si la autoridad atribuye a un servidor 
público el haber extraviado un expediente, y esft conducta la estima grave, pero sin dolo o mala fe en 
su Comisión; reconoce expresamente que no )exis'ió quebranto al Estado. ni beneficio del servidor 
públ'co; valoró la antigüedad en el empleo. to nal no necesariamente obra en perjuicio del empleado 
de gobierno, toda vez que la perseverancia ejil el servicio público no debe tomarse como un factor 
neg tivo; tomó en cuenta si el infractor no co.1 ri taba con antecedentes de sanción administrativa. Y NO 
08 TANTE LO ANTERIOR, LE IMPUSO :LA SUSPENSIÓN MÁXIMA EN EL EMPLEO. ES  
INCONCUSO QUE TAL SANCIÓN ES DESPROPORCIONADA Y VIOLATORIA DE GARANTIAS 
INDIVIDUALES. 	 ii 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATEFÚ7A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
IP M4 1. 

De acu 	bici° de proporcionalidad y tomando en consideración ei resultado de la ponderación Ce lo:, anteria 
elemento previstos en'el citado articulo 54, se procede detqminar la sanción a imponer a la C. XOCHILT IVLL.YOR:::', 
CARRIL O, lo que se hace de la siguiente manera:-J  

XOCHIL MAYJRQUIN CARRILLO, quien en la época de iá. hechos se desempeñaba en el cargo de 

• 
Depal ental re  Invcación Ambientar en el Prgano PoílIzo-Administrativo de Tialpan, se desprende que no 12, r-- 
sido san ionado; por el incumplimiento de sus obligaciones choro servidora pública y que con su conducta no obtt. o 
beneficib económicas, ni causo daños y perjuicios patrimonialls por sus actos u omisiones, en consecuencia se esti a 

imponerle en la presente causa acirninistrativaJUNA SANCIONONSISTENTE EN AMONESTACIÓN PRIVADA por el 
incumpl iento de sus obligaciones como Jora de Unidad DepartImental de Educación Ambient al, Considerando que s 
sancione administrativas disciplinarias que se imponen a los servidores públicos, tienen como finalidad primordial supra lir  
las prácti as tendientes a incumplir de cualqui4 forma las disposi&nes de la Ley Federal de la materia-, ésta Confíalo la  
Interna concluye' que es procedente para dvitar la reiteración de las conductas irregulares realizadas por el ahora 
respons rle, y tOmando en cuenta las consicferaciones y razonamientos de hecho y de derecho expuestos en la prese te 
resolucí 	es p ocedente determinar que fa C. XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, resulta ser administrativame te 
respons ale de l irregularidad que se le atriuyó, 
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c:iunAn 	mExiCC) 

Por lo xpuesto ésta Contraloría Interna en Tlalpan, procede a imponer; a la C. XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO i 
sanció que ya ha sido determinada en párrafos precedentes, misma atiese impone de conformidad con lo dispuesto p• el 
artículo 3, fracCión II de la Ley Federal de Responsabilidades de las;'S ervidores Públicos. acorde a los razonamie o 

,i  jurídicop vertido en el cuerpo de la presente resolución, misma que ,:cieberá ser cumplimentada de conformidad co I 
establepi o en el artículo 56, fracción I del ordenamiento legal citado;la anterior considerando las omisiones y comisio 
de irre laridades administrativas en que incurrió cuando detentaba` el cargo de Jefe de la Unidad Departamental 
Educa 	Ambiental en la Delegación Tlalpan, y con base en lq razonamientos lógico-jurídicos consianados en lo 
Consid tandas 111, IV, V y VI del presente instrumento legal; sanlion que es consecuente con la irregularidad que s 
imputa y aunque la misma fue catalogada como no grave; es adnjiriistrativamente responsable al violentar la Ley Fea 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, asimismo, las Sainción impuesta es acorde con los hechos que le fuc 
imputados y considerando que las conductas, no contemplaron Iguna causa real, incontrovertible y legal excluyente d 
responsabilidad. 

Por lo é 
numeral 

PRIMER 
investiga 

puesto, fundado y de conformidad con lo dispuesto plr la fracción II del artículo 64, en relación con el live 
8, ambos de la Ley Federal de Responsabilidades de 1)s Servidores Públicos; es de resolverse y se, 

, Estp Contraloría Interna en la Delegación del distrito Federal en Tlalpan, es competente para cono 
 

desahggar y resolver el presente asunto, conformil a (O señalado en el considerando l de la presente resolució 

RESUELVE 3. 
Y 

SEGUNDO.- Sedetermina que la C. XOCHILT MAYORQUI4tARRILLO, quien desempeñaba el cargo de Jefa d.  

Unidad $lana lenta) de Educación Ambiental de la DelegaCión Tlalpan, es responsable administrativamente poi 
incumpl i  bgto ae\la obligación contenida en la fracción gXII del articulo 47 de "La Ley Federal de la materia". en térmi 

e 

de lo exallsto en los Considerandos IV, V y VI, de ,la presente Resolución. por lo elle se le impone r_; l',  rn o s?nc7. --  
adminis r liva, I consistente en una UNA AMONESTACIÓN,' kr3 RIVAE:—  as apile:Tío .3 :C; s.e,iiaiew co' e. ErjC1.;.: 

fracción I , de 110 Federal de ;a materia", y conforffie o ia valoración de los eiemento3 de. arilcuic: :7).-' .,,,,_ 1: iey c[, 
debiendo slef.gftrable de conformidad con lo que señala el numeral 56, fracción I, de dicha iegislacion. 	  

atanI4m-  ' 	 . .• 
TERCE 	Notitiquese la presente resolución a la ciudadana XOCHILT MAYORQUIN CARRILLO, al domicilio seña; 
para oir recibir lpotificaciones. 	  

CUARTO- Remítase copia autógrafa de la presente resolución al Director de Situación Patrimonial de la Dirección Gen- al 
de Asuntos Jur~ y Responsabilidades de la Contraloría General del Distrito Federal, para los efectos lega ,-s 
procedentes. 	, 	  

QUINTO.. Notifiquese en copia autógrafa la pre'sente resolución al Jefe-  Delegacional en TIalpan, en su calidad de supe 
jerárquico, para fas efectos legales a que hayailugar, así como a las autoridades que por sus atribuciones y competencia o 
requerimiento del las mismas, así sea necesario. 	 .1. 

i 	 . 
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7 C 

SEXTO. 
CARRIL 
artículos 

CDM 
CIUDAD DE MÉXICO 

ara garantizar el acceso a la impartición de justicia, Se' le hace saber a la C. XOCHILT MAYORQU N 
1, que en contra de esta resolución podrá interponer los:rtiNedios de defensa procedentes en términos de lis 
7 , 74 y 93 de la Ley Federal de Responsabilidades de los áervidores Públicos. 

..-[ 

unto como total y definitivamente concluido. SEPTIMO Cumplimentado en sus términos, archívese el prese 

ASÍ LO ESOLVIÓ Y FIRMA LA ARQ. MARÍA GUADALUPE SILVIA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, CONTRALO 
INTERNO EN LA DELEGACIÓN TLALPAN, DÉPENDIENTEIDE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRI 
FEDERAL 	  
	 CUMPLIASE 	  

MGSRM/AM 
Los datos p 
QUEJAS Y 
RECURSOS 
fundamento 
del Distrito F 
Quintus, frac 
articulos 7, 
fracciones V 
fracciones V 
Distrito Fede 
cuya finalida 
procedimient 
exclusivame 
podrán ser tr 
Acceso a la rp 
determinar e 
Legislativa d 
tramitados ar 11,51191' 	mas de otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de Dalos Personales para el Distrito Federal. 
Los datos m r ksterisco (') son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servio o completar el trámite de registro para la identificación y ubicación de 
personas inv 	319reresadas, sobre la procedencia de los expedientes de quejas, denuncias, procedimientos administrativos disciplinarios, procedimient 
administrativ s e respon abilídad y recursos de revocación ante posib'es actos u omisiones o los servidores públicos. 
Asimismo, se la informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su;Consentimiento expresó, salvo las excepciones previstas en la Ley. 
El responsab bel Sistema de datos personales es la C. Maria Guadalupe Silvia Rodriguez Mabolejo, Contralora Interna en el Órgano Político Administrativo de T'ale 
de la Contral ria General del Distrito Federal, la dirección donde podrá ejercer los derechos dqcceso, rectificación, cancelación y oposición, asi como la revocación d 
consentimien o es en la Oficina de Información Pública de la Conyaloria General, ubicada en. Av. Tlaxcoaque # 8, Edificio Juana de Arco, Col. Centro, Delegaci 
Cuauhtémoc, C P. 06090,1 Ciudad de México. 

onales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en q  Sistema de Datos Personales denominado "EXPEDIENTES RELATIVOS A L 
ENUNCIAS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DISCIPLINARIOS, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD 

REVOCCIÓN, SUSTANCIADOS POR LA CONTRALORÍA INTÉRNA áN EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN TLALPAN", el cual tiene 
los articu os 6 inciso A fracción II y 16 párrafo segundo de la Constitución -edifica de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 15 del Estatuto de Gobier 
eral; articrs 2, 3 fracción IV, 47 fracciones 1 y IV y 92 de la Ley Féderal de,Responsabilidades de los Servidores Públicos; articulo 16 quinto párrafo y 1 
n11 del C digo Federal de Procedimientos Penales; articulo 34 lrácciones XXVI y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Feder 

13, 14,15, 40, 41 y 42 de la Ley de Protección de Datos Per,lonales pita el Distrito Federal; articulos 4 fracciones II, VII, VIII, XV, XVIII, XIX, 10, 
1, 36, 38 fracciones I y IV, 39, 44 y 93 de la Ley de Transparehcia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal; artículos 1, 3 fracción IX, 

VII, 31 a 
y numen 

la for 
administr vos de responsabilidad y recursos de revocación que conocOa contraloria interna. El uso de los datos personales que se recaban 
páVa la iclerlfificación y ubicación de las personas involucralás y/o interesadas en conocer los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos y 

'dos al4 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Fpderal, para la Investigación de presuntas violaciones a los derechos humanos, al Instituto 
ación publica y Protección de Datos Personales del Di frito Federal, paró,la sustanciación de recursos de revisión, denuncias y procedimientos pa 

plimiento de la Ley de Protección de Dat S Personales nal el Distrito Federal, a la Contaduria Mayor de Hacienda de la Asamb 
1, para el ejercicio de sus funciones de fiscalización, a los órganos Jurisdiccionales, para la sustanciación de los procesos jurisdicciona 

obable 
istrito Fede 

1 
,• 

40 de la Ley de Archivos del Distrito Federal; articulós 2, 7 fracOón XIV, 9, 28 y 113 del Reglamento Interior de la Administración Pública 
es 3, 4, 5, 10, 11, 12 13, 16, 18, 19, 20, 22, 23, 2 y 31 de losiineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal 

'en, integración, sustanciación y resolución de loS expedienteSblativos a quejas y denuncias, procedimientos administrativos disciplinan 

S 

O 
2 

Y 

El titular de lqs idatos podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley e 
Protección de'Datos Persónales para el Distrito Federal al telefono.'s5636-4636; correo electrónicoldatos.personales@infodLorg.mx  o www.infodf.orq.mx  ". 
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Conrraleria General 'el Fas', no Ferio, 
DiteocArn General de Contralorías Internes e,  Oelcoacion. 

Onertolon de Cantralorier, internas en Delegaciones - rti 
Centi Moría interna on TIalpa 

J.U.O. do Quejas, Denunciar, y Re5ponsabilidadt 
Avenida Sart Fernando Yo L14. primos pi, 

Col_ Tialpan Centro. Deiod. Tialparl. C.P. 140C' 
DI.golant 

Conh elona.nl.golt.n 
:b.1".5 b655 
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